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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azocar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Campnsano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-Garda Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horía, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Moreno Rojas', Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-OIguin Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre-
sencia de 24 señores Senadores. ' 

El señor PALMA (President8).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

nI. TRAl\HTACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 32l.t, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 33l.t queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véas~ el acta aprobada en el Boletín). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Las 
siguientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Siete de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero comunica que ha resuel
to incluir entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso Nacional en la ac
tual legislatura extraordinaria los si-
guientes proyectos de ley: ' 

. 1) El que incorpora al régimen previ
slOnal de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas al personal de la 
Corporación de la Reforma Agraria (Cá
mara de Diputados) ; 

2) El que autoriza al Presidente de la 
República para reorganizar la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado (Cá
mara de Diputados) ; 

3) El que cambia de nombre a diver-
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sas calles de las nuevas poblaciones de la 
ciudad de Castro (Senado), segundo trá
mite constitucional, en tabla (aplazada la 
votación) ; 

4) El que concede amnistía a don Luis 
Segundo Parra I\![unne (Senado, primer 
trámite constitucional, pendiente en la Co
misión de Constitución, Legislación, Justi
cia y Reglamento), y 

5) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio Internacional del Café (Sena
do, segundo trámite constitucional, pen
diente en las Comisiones de Economía y 
Comercio y de Relaciones Exteriores). 

-Se manda archivarlo. 
Con los dos siguientes, concede el patro

cinio constitucional necesario para que se 
dé trámite a los siguientes proyectos de 
ley, y los incluye entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en 
la actual legislatura extraordinaria. 

1) El que autoriza la importación de 
diversos elementos donados a la Escuela 
Agropecuaria "Las Mercedes", de Porve
nir, y a la Escuela Agrícola "Fundación 
Huidobro", de Catemu (Cámara de Di
putados) . 

-Se mancha archivarlo. 
2) El que beneficia por gracia a doña 

Laura Guarachi Vidaurre_LeaI. 
-Se manda agregarlo a sus anteceden

tes, y el proyecto pa~a a la. Comisión de 
Asuntos de Gracia. 

Con los dos siguientes, hace presente la 
urgencia para el despacho de los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que beneficia a los funcionarios 
del Escalafón Subalterno del Poder Judi
cial. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
2) El que modifica los artículos 307 Y 

309 del Código del Trabajo, sobre protec
ción a la maternidad. 

,-SecaUfica. de "simple" la urgencia. 
Con el sexto, hace presente la urgencia 

y solicita dar carácter reservado a la tra
mitación del proyecto que aumenta la 
Planta del Ejército. 

-Se califica de "simple" lá urgencia; 
se acuerda dar carácter reservado a la 
tramitación del p1'oyecto, y el documento 
se manda agregar a sus antecedentes. 

Con el último, solicita el acuerdo cons
titucional necesario para designar Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario 
de Chile en Checoslovaquia, al señor Sal
vador Ocampo Pastene. 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Oficios. 

Nueve de la Honorable Cámara de Di
putados. 

Con el primero, comunica el acuerdo 
que ha tenido a bien adoptar respecto de 
la observación formulada por el Presiden
te de la República al proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Ancud pa
ra contratar empréstitos. 

-Se manda comunicarlo a Su Excelen
cia el Presidente de la República. 

Con el segundo, comunica que ha teni
do a bien insistir en la aprobación de las 
enmiendas que introdujo al proyecto de 
ley que crea una Corte de Apelaciones en 
Puerto Montt y diversos Juzgados de Le
tras de Mayor Cuantía en los departamen
tos que indica, y que fueron rechazados 
por esta Corporación (véas" en los Ane
xos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
Con los cinco siguientes, comunica que 

ha tenido a bien aprobar los proyectos de 
ley que se indican: 

1) El que modifica la Planta de Em
pleados de la Municipalidad de Viña del 
Mar (véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

2) El que otorga unll bonificaci6n com
pensatoria a los reos que laboran en los 
talleres fiscales dependientes del Depar
tamento Industrial del Servicio 'de Pri
siones (véase en los Anexos" documento 
3) . 
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3) El que concede un nuevo plazo de vi
gencia a la exención del impuesto que gra
va la armaduría de vehículos motorizados 
(véase en los Anexos, documento 4). 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 
4) El que aumenta la Planta de Oficia

les y Empleados del Ejército. 
-Pasa a la Comisión de Defensa Na

cional y a la de Hacienda, en su caso. 
5) El que modifica la ley N9 16.752, 

que reorganizó y estructuró la Dirección. 
de Aeronáutica (véase en los Anexos, do
cumento 5). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con los dos últimos, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las enmiendas in
troducidas por el Senado a los siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que deroga la ley N9 4.791 y de
ja sin efecto los contratos aprobados por 
ella y las demás disposiciones de excep
ción dictadas en favor de la Compañía de 
Teléfonos de Chile, y 

2) El que modifica la ley N9 15.593, 
que organizó el Consej o Coordinador de 
Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas. 

-Se manda archivarlos. 
Trece, de los señores Ministros del In

terior, Hacienda y Obras Públicas y 
Transportes; Contralor General de la Re
pública; Tesorero General de la Repúbli
ca; Presidente de la Caj a Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública y Se
cretario General de la Dirección de Co
rreos y Telégrafos, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se indican, for
muladas por los Honorables 'Senadores se
ñores Baltra (1), Bulnes (2), Carmona 
(3), Hamilton (4), Lorca (5) , Moreno 
(6), Noemi (7), Papic (8), Silva Ulloa 
(9) y Valenzuela (10): 

1) Irregularidades que se habrían pro
ducido con motivo de la dictación 
del decreto NQ 921 del año en cur
so del Ministerio del Trabajo y Pre
visión Social; 

2) Reposición del 30% de asignación 
de zona en la comuna de San Fabián 
de Alico; 

3) Informe de las obras realizadas en 
la zona norte del país durante los 
años 1970, 1971 y 1972, con los re
cursos provenientes del impuesto 
que afecta la internación de mante
quilla; 

4) Inversión efectuada en publicidad 
para los Bonos de Reconstrucción; 
Informe sobre la facultad contenida 
en el artículo 43 del proyecto de re
ajuste, sobre asignación de zona; 
Situación funcionaria del señor Te
sorero Comunal de Queilén; 

5) Reparación pista de aterrizaje de la 
localidad de Futaleufú; 

6) Reparación del camino que une las 
localidades de Paredones y Santa 
Cruz; 
Habilitación del camino que une a 
las comunas de Marchigüe y Pu
manque; 

7) Falta de personal en la Oficina de 
Correos ubicada en El Salado; 

8) Dotación de vehículo a la Subcomi
saría de Lanco; 

9) Informe de las obras realizadas en 
la zona norte del país durante los 
años 1970, 1971 Y 1972, con los re
cursos provenientes del impuesto que 
afecta la internación de mantequi
lla; 

• 10) Instalación de teléfono público en 
Lolol, y 
Dotación de teléfono a la comuna de 
La Estrella. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Ministro del Interior, con 
el que comunica que los antecedentes re
lacionados con la alteración en la lectura 
del Boletín Noticioso del Senado transmi
tido por Canal Nacional de Televisión con 
fecha 17 de octubre, fueron remitidos al 
señor Ministro de Educación, para los: 
efectos pertinentes. , 
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Dos del señor Contralor General de la 
República. 

Con el primero, da cuenta de la trami
taCión de los Decretos N9s. 79 y 215, de 
1972, del Ministerio del Trabajo y Previ-' 
sión Social. 

Con el segundo, remite copia del infor
me evacuado por el Inspector de 'Servicio 
señor Jirón, con motivo de la visita ex
traordinaria realizada en la Empresa de 
Comercio Agrícola. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaí~ 
do en la observación del Ejecutivo, en 
primer trámite constitucional, formulada 
al proyecto de ley que prohíbe la interna
ción al resto del país de las mercaderías 
que sean rematadas por el Servicio de 
Aduanas en las provincias de Chiloé, Ai
sén y Magallanes (véase en los Anexos, 
documento 7). 

Otro de la Comisión de Trabaj o y Pre
visión Social recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados 
que faculta al Ministro del Trabajo y Pre
visión Social y a la Directiva Nacional de 
la Agrupación Nacional de los Trabaja
dores Semifiscales para que sometan a la 
decisión de un árbitro arbitrador la pe
tición de los personales de las Institucio
nes Semifiscales de Previsión Social y 
otras que indica (véase en los Anexos, do
cumento 8). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Gor
maz, con la cual inicia un proyecto de ley 
que dispone que los empleadores que in
dica deberán cancelar reajustadas las re
muneraciones de sus dependientes deven
gadas durante el conflicto gremial que 
afectó al país en el mes de octubre de 
1972 (véase en los Anexos. documento 9). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Indicaciones. 

Una del señor Presidente de la Comi
sión Mixta de Presupuestos, con la cual 
solicita el asentimiento del Senado para 
autorizar a dicha Comisión, así como a 
las 'Subcomisiones Mixtas, para sesionar 
a 1á misma hora en que lo haga la Sala 
de esta Corporación, durante el presente 
año. 

-Se accede. 
Otra del Honorable Senador señor Ha

milton, con la que solicita que el Senado 
formule requerimiento ante el Tribunal 
Constitucional a fin de que disponga la 
promulgación de los proyectos de ley que 
indica, todo ello en conformidad a lo dis
puesto en la letra e) del artículo 78 b) de 
la Constitución Política del Estado. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará la indica
ción formulada por el Honorable señor 
Hamilton. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
El señor PALMA (Presidente) .-Que

da pendiente la resolución de este asunto. 

Permiso Constitucional. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
Honorable Senador señor Corvalán solici
ta el permiso constitucional necesario pa
ra ausentarse del país por más de treinta 
días, a contar del 10 de noviembre del 
presente año. 

-Se accede. 

Comunicación. 

La Comisión de Salud Pública de esta 
Corporación acordó, con fecha 7 de no
viembre del presente año, recabar el asen
timiento del Senado para requerir de la 
Honorable Cámara de Diputados la for
mación de una Comisión Investigadora de 
los problemas administrativos, asistencia. 
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les y gremiales que afectan al Area Hos
pitalaria Central. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se requerirá de la Cá
mara la formación de la Comisión Inves
tigadora mencionada. 

El señor MONTES.-No, señor Presi
dente. No conocemos el problema. 

PROMULGACIO.N DE LEYES. REQUE~IMIENTO 
AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

El señor PALMA (Presidente) ,- En 
votación la solicitud del Honorabh señor 
Hamilton para que el Senado formule un 
requerimiento al Tribunal Constitucional. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Este asun
to no queda para el Tiempo de Votacio
nes? 

El señor GUMUCIO.- ¿ Por qué se vo
ta esto ahora, señor Presidente? 

La señora CAMPUSANO.- ¿De acuer
do con qué artículo del Reglamento se so
mete a votación esta materia? 

El señor HAMILTON.- Pido la pala
bra. 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito autorización de la Sala para que el 
Senador f'eñor Hamilton pueda explicar 
los objetivos de su solicitud. 

La señora CAMPUSANO.- Quisiera 
hacer una consulta a la Mesa. 

El señor PALMA (Presidente).- Solí
cito el asentimiento de la Sala para qut' 
pueda usar de la palabra la Honorable se
ñora Campusano. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
La señora CAMPUSANO.- Quisiera 

que se me informara por qué el señor Pre
sidente pone de inmediato en votación es
ta solicitud y no queda ella para el Tiem
po de Votaciones. ¿ En qué artículo del Re
glamentose ba~a el señor Presidente pa
ra proceder en esta forma? 

El señor PALMA (Presidente).- Los 
asuntos de la Cuenta deben resolverse so
bre la marcha, señora Senadora. 

La señora CAMPUSANO.- No, señor 
Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- Le 
daré los antecedentes del caso, señora Se
nadora. 

La señora CAMPUSANO.-Muy bien. 
El señor HAMILTON.-Pido la pala

bra. 
El señor PALMA (Presidente).- So

licito el asentimiento de la Sala para con
ceder la palabra al Honorable señor Ha
milton. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HAMILTON.- Señor Presi

dente, de acuerdo con el ordenamiento que 
establece nuestra Carta Fundamental, los 
proyectos de ley, cualquiera que sea su 
origen -moción de los parlamentarios o 
mensajes del Ejecutivo-, tienen una tra
mitación, a cuyo término deben promul
garse si se aprueban con arreglo a aqué
lla. 

Sucede que, desde hace algún tiempo a 
esta parte, las iniciativas legales que en 
conformidad a la Constitución Política se 
encuentran en estado de promulgación, n(}l 
se promulgan, no aparecen publicadas co
mo leyes en el Diario Oficial, y en conse: 
cuencia toda la acción legislativa queda 
pendiente por negligencia funcionaria o
por desinterés del Gobierno en promul
garlas, no obstante cOrl'esponder hacerlo· 
sea porque el veto se ha acogido, sea por
que éste se ha rechazado y el Congreso ha 
insistido, sea porque no ha habido veto. 
y en todos estos casos han transcurrido" 
los plazos legales. 

Me he permitido durante varias sema
nas, desempeñando un papel que me pa
rece que no corresponde a un Senador ni 
a ningún parlamentario, corretear por las 
oficinas públicas tras la publicación de los 
decretos correspondientes a las promulga
ciones de leyes que se hallan en estado de 
cumplir este trámite. Me he encontrado·· 
algunas veces con que proyectos aproba
dos por ambas ramas del Congreso y no, 
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vetados por el Gobierno, o de los que se 
ha rechazado el veto y en que han insis
tido ambas ramas del Parlamento, se han 
olvidado o traspapelado, como si se trata
ra de un billete de carro ya usado. 

Tengo a mano algunos certificados ema
nados del señor Secretario de esta Cor
poración que se refieren a los siguientes 
proyectos de ley -para muestra, he traí
do sólo ocho-, cuyos plazos de promulga
ción están vencidos. 

En primer lugar, un proyecto del pro
pio señor Presidente del Senado que au
toriza a la Sociedad Hipódromo Chile, 
Club Hípico de Santiago y Sporting Club 
de Viña del Mar para realizar carreras ex
traordinarias en beneficio de la Sociedad 
Chilena de Cancerología. 

Luego, un proyecto originado en mo
ción del Honorable señor Foncea, que dis
pone que el Servicio Nacional de Salud en
tregará a la Séptima Zona de ese organis
mo determinada suma para distribuirla 
entre las instituciones que forman la 
AgrupaCión Rehabilitadora de Alcohóli
cos de Curicó. 

En seguida, un proyecto iniciado en mo
ción del Senador que habla, mediante el 
cual se autoriza a la Corporación de la 
Vivienda para construir muros cortafue
go destinados a separar las viviendas de 
la población Fitz-Roy, de Punta Arenas, 
y de otras de la provincia de Magallanes. 

A continuación, el que tiene origen en 
moción del Honorable señor Pablo, que 
establece la reajustabilidad de determi
nadas pensiones alimenticias. 

Después, otro proyecto, iniciado en mo
ción mía, que declara que la asignación de 
zona a que se refiere al artículo 86 del D. 
F. L. 336, de 1960, constituye un derecho 
para todos los trabajadores de la Admi
nistración Pública. Sobre el particular, 
pese a que aceptamos el veto del Gobier
no, ha transcurrido el plazo constitucional 
y la ley no se ha promulgado. 

, 
Luego, una iniciativa, de la cual tam-

bién soy autor, que dispone que la Direc
ción de Equipamiento Comunitario del 

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
otorgará un préstamo suplementario a la 
MuniCipalidad de Coihaique para termi
nar la construcción del Teatro Municipal, 
y establece las normas conforme a las cua
les deberán devolverse éste y otros prés
tamos destinados al financiamiento de esa 
obra. Han transcurrido más de 60 días 
desde que venció el plazo constitucional 
para que Su Excelencia el Presidente de 
la República promulgara esa iniciativa 
como ley de la República, y han debido 
entregarse por segunda vez copias auto
rizadas de las disposiciones legales perti
nentes, ¡ porque en el Ministerio de la Vi
vienda se había traspapelado un proyecto 
de ley! 

En seguida, otra iniciativa del Senador 
que habla en virtud de la cual se dispone 
que el Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo deberá otorgar, en determinados 
casos, viviendas a los actuales ocupantes 
de terrenos fiscales ubicados en el sector 
Playa Norte, en la ciudad de Punta Are
nas. Se comunicó al Presidente de la Re
pública el 8 de septiembre de 1972, y no 
se ha vetado ni promulgado. 

Finalmente, otra iniciativa del Senador 
que habla, que dispone que la Junta de 
Aeronáutica Civil otorgará permisos de 
tráfico regular para operar entre Santia
go y las provincias de Aisén y Magallanes 
a determinadas líneas aéreas comerciales, 
y consagra otras disposiciones relaciona
das con lo que se ha dado en llamar "polí
tica de cielos abiertos". Sobre el particu
lar, el Gobierno formuló un veto fuera de 
plazo; recurrió al Tribunal Constitucional, 
y éste por unanimidad rechazó el reque
rimiento de inconstitucionalidad que for
muló el Ejecutivo. Han transcurrido y 
vencido todos los plazos constitucionales, 
sin que el señor Presidente de la Repúbli
ca se digne promulgar como leyese pro
yecto. 

Ignoro si es por negligencia, por mala 
voluntad o por otra razón. Pero las leyes 
y el trabajo parlamentario no están desti
nados a terminar perdidos o traspapela-
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dos en los cajones o en los escritorios de 
los funcionarios, sino a servir de leyes de 
la República que obligan por igual a go
bernantes y gobernados. 

Felizmente, la letra e) del artículo 78 
b) de la Constitución Política faculta al 
Tribunal Constitucional para resolver los 
reclamos que formule cualquiera de las 
ramas del Congreso Nacional porque el 
Presidente de la República no promulga 
una ley cuando debe hacerlo. 

Espero que, mediante la presentación 
que propongo, dichos proyectos se pro
mulguen como leyes. Y ojalá en lo futuro, 
sea en virtud de la aprobación de ella por 
el Congreso o de la resolución del Tribu
nal Constitucional en cuanto a la promul
gación de las leyes respectivas, ni el Go
bierno de la mal llamada Unidad Popular 
-que ha incurrido en esta negligencia, 
que constituye una verdadera práctica o 
conducta sistemática jamás aplicada en 
Administración alguna antes de que la 
Constitución estableciera el mecanismo 
que permite a cualquier rama del Congre
so exigir el cumplimiento de la norma 
constitucional pertinente y obligar, a tra
vés del Tribunal Constitucional, a promul
gar las leyes de la República-, que se di
ce respetuoso de la Carta Fundamental y 
de la ley, ni Senador alguno del oficialis
mo estén dispuestos a impedir que el Se
nado, en el legítimo ejercicio de un dere
cho consagrado en aquélla, pida algo tan 
sencillo: que los proyectos observados por 
el Presidente de la República y cuyo veto 
el Congreso aprobó; o los proyectos no ve
tados, o los que lo fueron y cuyo veto se 
rechazó, insistiendo el Parlamento por los 
dos tercios -o sea, con la participación de 
Sus Señorías- en su criterio primitivo, 
se promulguen como leyes de la Repúbli
ca una vez terminada su tramitación y 
vencidos los plazos constitucionales res
pectivos. 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito autorización de la Sala para que el 
Honorable señor Montes pueda referirse 
a la misma materia. 

Acordado. 
El señor MONTES.- Me parece que si 

hay casos concretos como los que acaba de 
señalar con tanto ímpetu el Senador se
ñor Hamilton -personalmente, alguna 
duda me merecen; pero creo que si el se
ñor Secretario la ha dado, la información 
es efectiva-, lo procedente es, por ej em
plo, preguntar a la Secretaría General de 
Gobierno por qué no se han promulgado 
esas leyes. 

Ahora bien, si desde el punto de vista 
constitucional, una vez transcurrido cierto 
plazo tales iniciativas deben convertirse 
en leyes y lo que falta es el trámite ad
ministrativo de publicarlas en el Diario 
Oficial, no veo muy claro por qué pudo 
producirse una situación semejante. 

Por lo tanto, pienso que en este instan
te el camino indicado es el de hacer el 
requerimiento a dicha Secretaría de Esta-, 
do. Creo que obtendríamos una respuesta 
satisfactoria. 

Como no deseo referirme a los concep
tos peyorativos, en cierto modo torpes, et
cétera, que hemos escuchado a lo largo de 
la exposición del Senador señor Hamilton, 
me limito a formular proposición en tal 
sentido. 

El señor PALMA (Presidente).- Soli
cito el asentimiento de la Sala para que el 
Honorable señor Ibáñez pueda usar de la 
palabra sobre la materia en debate. 

Acordado. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 

estimo que la información que nos ha da
do el señor Hamilton representa una de 
las actuaciones más insólitas e inacepta
bles de parte del Ejecutivo. No creo que 
en esto haya negligencia. Muy grande es 
el desorden del Gobierno; pero también es 
muy grande y muy notorio su propósito de 
desconocer en forma deliberada y siste
mática las atribuciones del Congreso. 

N o creo que proceda, como lo propuso el 
señor Montes, que pidamos al Ministro 
Secretario General de Gobierno que tenga 
la amabilidad de hacer promulgar las le
yes. Es obligación constitucional del Pre-
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sidente de la República promulgar las le
yes que aprueba el Congreso. Y creo que, 
si no lo hace, debemos recurrir al Tribu
nal Constitucional y exigir esa promulga
ción, por acuerdo de ese organismo, para 
que en cierto sentido haya una acción pu
nitiva en contra del Gobierno, que una vez 
más desconoce las leyes y las atropella. 

En consecuencia, quiero formular dos 
proposiciones específicas: primero, res
paldamos la petición de oficiar al Tribu
nal Constitucional requiriéndole ordenar 
la promulgación de las leyes que el Pri
mer Mandatario ha dejado sin promulgar; 
y segundo, que la Secretaría del Senado lle
ve un registro cuidadoso de todos los pro
yectos que despache el Congreso y de los 
plazos constitucionales dentro de los que 
deben promulgarse como leyes, a fin· de 
que, si no se cumple este trámite, no de
jemos transcurrir sesenta días después de 
vencidos aquéllos para hacer la reclama
ción, sino que al día siguiente de venci
do el plazo en que debía promulgarse la 
ley, requiramos al Tribunal Constitucio
nal que orden su publicación y, por ende, 
su promulgación. 

El señor PALMA (Presidente).- Con 
la venia de la Sala, puede usar de la pa
labra el Honorable señor Montes, sobre 
el mismo tema. 

El señor MONTES.-En verdad, señor 
Presidente, ya expresé lo que quería de
cir, y formulé una proposición. En todo 
caso, agradezco mucho su deferencia. 

El señor PALMA (Presidente).- Me 
pareció que Su Señoría pedía la palabra. 

El señor MONTE S.-No, señor Presi
dente. 

El señor PALMA (Presidente).- La 
Mesa entiende que la proposición del Ho
norable señor Hamilton está incluida en 
los aspectos de la Cuenta que figuran en 
los artículos 65 y 66 del Reglamento. En 
este último se establece que "El Presi
dente dará, en el mismo acto de la cuenta, 
la tramitación que corresponda a estos ne
gocios; pero si algún Comité pide que so-

bre el trámite dispuesto se tome el pa
recer de la Sala, así se hará y ésta resol
verá sin discusión." 

El Comité Demócrata Cristiano ha pe
dido tal resolución de la Sala. 

El señor IBAÑEZ.-La pide también el 
Comité Nacional. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
¿ Se accede o no a que el Senado requiera 
del Tribunal Constitucional la promulga
ción de las leyes a que hizo referencia el 
Honorable señor Hamilton? 

El señor CHADWICK.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor GUMUCIO.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se acogerá la presenta
ción. 

El señor MONTES.-No. 
El señor PALMA (Presidente).- En 

votación. 
Solicito autorización de la Sala para 

que el Honorable señor Gumucio funde su 
voto de inmediato. 

Acordado. 
-(burante la votación). 
El señor GUMUCIO.-No sé si habrá 

Senadores de la minoría que desean la vo
tación. La verdad es que el señor Hamil
ton hizo una mención detallada de pro
yectos cuyo plazo de promulgación esta
ría vencido. Y basta que el minitsro de 
fe, el Secretario del Senado, haya dicho 
que ello es así, para que no discutamos la 
cuestión de fondo. 

El señor Montes sugirió un camino con 
el que todos nosotros estábamos de acuer
do, porque era un trámite mucho más fac
tible, dado el carácter de dichos proyec
tos, que demuestra que el hecho de no ha
berse promulgado no obedece a razones 
políticas, sino que puede deberse a negli
gencia. 

Si no se desea enviar esa nota al Mi
nistro Secretario General de Gobierno, 
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puede ella dirigirse al Ministro del Inte
rior. En esto, estamos de acuerdo. Pero 
llevarnos hacia una finalidad política -
por ejemplo, la que ya insinuó el señor 
Ibáñez, quien desea que haya anteceden
tes para demostrar que el Primer Manda
tario viola la Constitución- implica bus
car procedimientos distintos del plantea
do por el señor Hamilton, quien sólo per
sigue obtener que se promulguen c'Jmo le
yes determinados proyectos. 

Ignoro si se insiste en formular el re
querimiento al Tribunal Constitucional, o 
si el señor Hamilton estaría dispuesto a 
aceptar el otro camino, con el que estamos 
de acuerdo. 

El señor PALMA (Presidente) .-¿ Có
mo vota, señor Senador? 

El señor GUMUCIO.-Pedí la palabra 
antes de la votación, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente) .- No, 
señor Senador. Estamos en votación. 

¿ Cómo vota Su Señoría? 
El señor GUMUCIO.-Voy a fundar el 

voto. 
El señor PALMA (Presidente).-Ya lo 

ha estado fundando Su Se~oría. 
El señor GUMUCIO.-No, señor Pre

sidente. 
N o me cabe duda de que el Tribunal 

Constitucional tiene facultad para orde
nar la promulgación de una ley. Si un 'le
ñor Senador o un Comité solicita for
mular a ese organismo un requerimiento 
en tal sentido, no puedo menos que votar 
afirmativamente. 

El señor MONTE S.- Señor Presiden
te, quiero insistir en que, de acuerdo con 
la cuestión planteada por el señor Hamil
ton, no corresponde que el Senado re
quiera un pronunciamiento del Tribunal 
Constitucional, por la simple razón de que 
no existe una negativa por parte del Eje
cutivo, no se ha creado conflicto en torno 
del problema señalado por dicho Senador. 
Probablemente ha ocurrido lo que él mani
festó: un traspapelamiento o cierta negli
g·encia, como a veces ocurre en estos ca
soso Como no conozco la cuestión en for-

ma concreta, no puedo pronunciarme al 
respecto. La verdad es que hay disposicio
nes legales que debieron haberse promul
gado. 

Ahora, yo no sé si en el Diario Oficial 
se desempeñan algunos de esos funciona
rios que participaron en el paro propicia
do por sectores de la Derecha. Si es así, 
es probable que no hayan trabajado. Po
dría haber ocurrido. 

Para mí la solución es mucho más sim
pIe: requerir de los Ministerios respecti
vos, del Gobierno o del Secretario General 
de éste, como. ya lo dije, la promulgación 
de las leyes a que se ha hecho referencia. 
Porque -repito- recurrir al Tribunal 
Constitucional, a mi juicio significa re
conocer la posibilidad de que el Ejecutivo 
se haya negado a promulgar tal o cual 
texto legal. Y esta situación de hecho no 
existe. Por consiguiente, en mi opinión, es
tá absolutamente fuera de lugar, no co
rresponde .crear una situación de esta na
turaleza, es decir, que un Tribunal que 
inviste la categoría del Constitucional se 
pronuncie respecto de un problema que 
es de mero trámite administrativo. 

Por lo tanto, insisto en que lo mejor se
ría requerir de las autoridades guberna
mentales respectivas la promulgación de 
las leyes a que se refirió el Senador señ'or 
Hamilton. Si se revisa cada uno de los 
textos legales citados por dicho señor Se
nador, se tiene que llegar a la conclusión 
de que ninguno de ellos crea problema po
lítico ni implica una circunstancia con
flictiva entre el Ejecutivo y el Legislati
vo. y aun cuando efectivamente en la nor
ma consignada en la letra e) del artículo 
78 de la Carta Fundamental se dice que el 
Congreso Nacional podrá recurrir al Tri
bunal Constitucional para la promulga
ción de leyes, yo entiendo que tal requeri
miento debe hacerse sobre la base de que 
exista resistencia por parte de uno de los 
Poderes del Estado -en el caso presente 
del Ejecutivo- para promulgar determi
nada ley. 

De la relación que ha leído el señor Ha-
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milton, s'e desprende que, por lo menos 
respecto de uno de esos proyectos, el Con
greso aprobó el veto del Ejecutivo. Es 
decir que a éste incluso le interesa pro
mulgar la ley respectiva. Si no lo ha he
cho, ¿ quiere ello decir que el Ej ecutivo 
no quiere promulgarla? Pueden otros fac
tOl'es haberlo impedido, tal vez negligen
cia, u otros. En todo caso, enviar al Tri
bunal Constitucional una cuestión seme
jante me parece que está fuera de lugar, 
fuera de foco, y que se pretende hacer una 
tempestad en un vaso de agua. 

Me opongo, pues, a tal proposición. 
Pienso que en lugar de llegar a esos ex
tremos, es preferible el requerimiento 
simple, telefónico, por así decirlo, al Se
cretario General de Gobierno, para resol
ver el problema. 

Esa es la cuestión planteada, y por eso 
voto que no. 

El señor BALLESTEROS.- ¿ Me per
mite, señor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente) .-Pue
de fundar el voto Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre
sidente, realmente extrañan las palabras 
que acaba de pronunciar el Senador señor 
Montes al fundar su voto, pues él cree que 
hacer uso precisamente del expediente o 
mecanismo que la Constitución Política 
franquea en forma expresa para estos ca
sos no constituye el camino adecuado. 

El artículo '55 de la Carta Fundamental 
impone al Primer Mandatario la obliga
ción de promulgar, dentro de cierto pla
zo, las leyes que el Congreso haya despa
chado integralmente. No obstante, de 
acuerdo con la relación hecha por el señor 
Hamilton, los parlamentarios nos encon
tramos ahora en presencia de por lo me
no ocho casos frente a los cuales el Jefe 
del Estado no ha sido diligente siquiera 
en el cumplimiento de esa obligación. 

El Senador señor Hamilton, de acuerdo 
con la atribución consignada en la letra e) 
del artículo 78 de nuestra Constitución, 
ha solicitado que resuelva previamente es
ta Corporación, a fin de que, a su vez el 

Tribunal Constitucional ordene en su fa
llo promulgar esas leyes. Yo creo que a 
nadie puede sorprender -tampoco ema
na una conclusión distinta de la propia 
petición- que sea el Tribunal Constitu
cional quien, en uso de sus prerrogativas, 
ordene promulgar la ley. Sorprende, en 
cambio, que Senadores de Gobierno se 
opongan a este procedimiento, como ocu
rre con el señor Montes, en circunstancias 
de que aquél en múltiples oportunidades 
ha recurrido al tribunal mencionado pa
ra denunciar infracciones o supuestas in
fracciones en que habría incurrido el 
Congreso en la tramitación de las leyes. 

y menos cabe sorprenderse de tal expe
diente, cuando algunos Senadores de Go
bierno -entre ellos el señor Gumuc1o, de 
cuya opinión, respetable, nos felicita
mos- han expresado que ése es el camino 
adscuado, sino simplemente acceder a la 
petición. Lo único que deploramos es que 
no sea unánime la resolución del Senado. 

El señor AYLWIN.-Pido la palabra. 

El señor PALMA (Presidente) .-Pue
de fundar el voto Su Señoría. 

El señor AYLWIN.-Señor Presidente, 
aparte las razones que hemos escuchado 
al Honorable señor Ballesteros, quiero ha
cer presente algo más. Se dice que se po
dría enviar un oficio al Secretario Ge
neral de Gobierno o al Ministro del Inte
rior; pero se olvida que el oficio se envió. 
Se comunicó al Presidente de la Repúbli
ca -nada menos que al señor Presidente 
de la República- que el Congreso había 
despachado las iniciativas legales a que 
aquí se ha hecho referencia. Nu~ca, que 
yo recuerde o tenga noticia, había ocurri
do esto de que, comunicado por el Parla
mento el despacho de un proyecto de ley, 
el Gobierno no lo promulgara. 

El Honorable señor Montes sostiene, 
que no es concebible que el Gobierno no 
quiera promulgar una ley y que lo ocurri
do ahora sería un simple descuido, un 
traspapeleo. Ello sería explicable si se 
tratara de uno o dos proyectos ; pero 
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cuando sucede en forma sistemática, res
pecto de ocho iniciativas, en un lapso cor
to, se ve a las claras que mientras el Pre
sidente de la República -supongo que la 
culpa no se puede atribuir al Jefe del Es
tado; es una característica del régimen
jura y reitera su compromiso de respetar 
la Constitución y la ley, hay quienes en 
el Gobierno consideran que cumplir las 
leyes constituye un estorbo para la revo
lución, que ésta se ve entrabada por la le
galidad burquesa. Y entonces no es que ... 

El señor MONTES. - El Senado no 
siempre ha cumplido en los plazos cons
titucionales. 

El señor AYLWIN.- Estoy fundando 
mi voto, señor Senador. En todo caso, esa 
afirmación no es efectiva. 

El señor MONTE S.- j Cómo que no! 
El señor AYLWIN.-Cuando el Senado 

se ha encontrado frente a urgencias cu
yos plazos estaban vencidos, con el asenti
miento de todos los sectores ha acordado 
la prórroga de los mismos. 

El señor MONTE S.- Ese es el trámite 
que corresponde, señor Senador. 

El señor A YLWIN.- Se ha prorroga
do el plazo sin necesidad de votar. Y si 
frente a algún caso no se accedió a dicha 
prórroga, se votó, se citó a la Corpora
ción y se celebró sesión hasta que se esti
mó necesario para despachar la ley, por
que los plazos que fija la Carta Funda
mental deben cumplirse. 

La Constitución es clara: fija plazos pe
rentorios. Esto fue agregado en la refor
ma constitucional para llenar un vacío: se 
estableció que si los plazos vencen, el 
Congreso puede reclamar al Tribunal 
Constitucional y éste, ordenar la promul
gación de la ley. 

Ese es el derecho que está reclamando 
el Honorable señor Hamilton, y me pare
ce que es el que debe ej ercerse en este 
caso. 

Voto que sÍ. 
El señor P ABLO.- ¿ Me permite, se

ñor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente).-Pue
de fundar el voto Su Señoría. 

El señor P ABLO.- Señor Presidente, 
quiero advertir que los casos señalados por 
el señor Hamilton no son los únicos. Perso
nalmente me he preocupado de la promul
gación de otra ley despachada por el Par
lamento y que fue comunicada al Presi
dente de la República hace ya más de 
veinte días. A pesar de que, de acuerdo 
con la Constitución, la promulgación de la 
ley debe hacerse siempre dentro del plazo 
de 10 días, contado desde que sea proce
dente, aún no se ha cumplido dicho trámi
te en el caso que me preocupa. Se trata, 
concretamente, del proyecto de ley rela
cionado con la construcción del Estadio 
N aval en Talcahuano. 

Sobre el particular, quiero decir que he 
estado haciendo las gestiones pertinentes 
para que, a la buena, se cumpla el trámi
te normal de publica.r esa ley. Pero si no 
se publica en el curso de la presente se
mana, tengo la intención de plantear aquí 
el asunto en la próxima. N o seguiré lla
mando por teléfono, ni conversando, ni 
pidiendo por favor que se haga la publi
cación. Lo advierto, porque puede ocurrir 
que la próxima semana yo formule una 
petición semejante a la que estamos vo
tando. 

Voto que sÍ. 
El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente) .-Pue-

de fundar el voto Su Señoría. 
El señor GARCIA.- Señor Presidente, 

nosotros votamos afirmativamente la pro
posición formulada. Yo, por lo menos, no 
tengo recuerdo alguno de que en la histo
ria constitucional de Chile ... 

El señor GUMUCIO.- Durante el Go
bierno del señor Juan Antonio Ríos se 
promulgó en forma parcial una ley. 

El señor GARCIA.- El Honorable se
ñor Gumucio cita el caso de la promulga
ción parcial de una ley bajo la Adminis
tración del señor Ríos. Cabe hacer notar 
que ha sido preciso remontarse unos 
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treinta años para encontrar un solo caso 
que sirva de ejemplo. Pero lo que ocurre 
ahora reviste gravedad: no promulgar. las 
leyes que no convienen o no gustan al Go
bierno se ha convertido en sistema. Se ha
ce tabla rasa del Parlamento, y no sólo en 
este aspecto sino en otros. De ahí que sea
mos partidarios de aprobar la proposición 
del Honorable señor Hamilton y, además, 
de enviar cuanto antes el oficio. 

En cuando a la explicación o excusa da
da por el Honorable señor Montes, en el 
sentido de que tal vez los empleados del 
Diario Oficial adhirieron al paro, debo 
decir que ello no fue así porque esa publi
cación salió todos los días mientras duró 
dicho movimiento huelguístico. 

Ahora, si se quiere entrar en el terre
no de las suposiciones, ¿ no sería posible 
que el Presidente de la República, en lo 
íntimo de su fuero interno, también se 
hubiera plegado al paro y por esto no fir
mara? Quizás allí 'resida la respuesta al 
problema planteado, y tal vez ésta sea 
también la razón que permitió al Primer 
Mandátario cambiar tranquilamente el 
Gabinete. i Eran más las personas adheri
das a la huelga de brazos caídos ... ! 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente) .-Pue-

de fundar el voto Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presiden

te, creo que esta votación no es en absolu
to inoficiosa, porque está poniendo de ma
nifiesto que algunos miembros de esta 
Corporación, ante un contravención tan 
flagrante y tan manifiesta como la del 
Presidente de la República, que ha dejado 
de prpmulgar ocho leyes, pretenden que 
nosotros le pidamos que haga el favor de 
cumplir ese deber. 

Me parece que tal actitud debe termi
nar de manera definitiva. Un Poder del 
Estado no tiene por qué pedir favores a 
nadie. Nosotros tenemos que hacer cum
plir las leyes y sancionar a quienes no las 
cumplan. En el caso que nos ocupa, ten e-

mos que recurrir al Tribunal Constitucio
nal para que ordene la publicación de las 
leyes y demuestre al país que el Ejecuti
vo lleva su soltura de cuerpo -por decir 
lo menos-, su absoluta desconsideración 
y su afán deliberado de supeditar al Con
greso y a quienes son portavoces de la 
opinión mayoritaria de Chile, al extremo 
de dejar sin promulgar las leyes que 
aprueba el Parlamento. 

Por lo tanto, creemos que debe hacerse 
este requerimiento para que sea el men
cionado tribunal quien, corrigiendo la ac
titud insólita e inaceptable del Gobierno, 
ordene la promulgación de las leyes que 
éste ha dejado sin promulgar. 

El señor CHADWICK.- No cabe du
da de que, según lo dispuesto en la letra 
e) del artículo 78 b) de la Constitución 
Política, corresponde a cualquiera de las 
dos Cámaras -no al Congreso, como aquí 
se ha dicho- recurrir al Tribunal Cons-. 
titucional para que éste obligue al Presi
dente de la República a promulgar las le
yes cuando ha pasado el plazo de diez días 
señalado en el artículo ,55 de la Carta 
Fundamental sin que se haya cumplido ese 
trámite. Si la disposición constitucional 
es tan clara, resulta de toda evidencia que 
nadie puede suponer propósitos velados de 
parte del Presidente de la República ... 

El señor IBAÑEZ.- Pero tenemos que 
suponerlos: 

El señor CHADWICK.- Perdón, se
ñor Senador. Estoy fundando mi voto. 

Puesto que se trata de ejercitar un de
recho que la Constitución sanciona, vota
ré favorablemente la petición. Pero, al 
mismo tiempo, protesto de la suposición 
de intenciones que aquí se ha hecho, la 
que, según entiendo, prohíbe nuestro Re
glamento. Por lo tanto, llamo la atención 
a la Mesa, en los términos más cordiales, 
para que no sigamos por este camino an
tirreglamentario. 

En conformidad a la disposición cons
titucional, voto por la afirmativa. 
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El señor HAMILTON.-Quisiera agre
gar una explicación más al Senado. 

Me parece que, en realidad, estamos 
exagerando un poquito el tono de esta 
discusión. 

N o estoy suponiendo en el Presidente 
de la República la intención deliberada 
de violar abiertamente la Constitución, 
de oponerse a la promulgación de leyes 
despachadas por el Congreso; en algunos 
casos, de proyectos que no ha vetado opor
tunamente o cuyas observaciones han si
do rechazadas, reponiéndose el criterio del 
Congreso, o lisa y llanamente aprobadas, 
como ha ocurrido en otros. Yo estoy apun
tando a otra situación: al incumplimiento 
de una obligación· legal, que va mucho 
más allá de lo medianamente aceptable. 

Deseo agregar un antecedente de he
cho. 

He estado preocupado personalmente 
-papel que probablemente no correspon
de a un parlamentario, pero que asumí en 
el ánimo de que se promulgue la ley y de 
que los beneficiarios puedan ejercitar los 
derechos correspondientes- de que se 
dicten los decretos promulgatorios de por 
lo menos seis de los ocho proyectos a 
que hice referencia, de los cuales soy 
autor. Pues bien, me he encontrado -lo 
digo con absoluta sinceridad- con una si
tuación que no me parece que haya exis
tido antes. Ya no se trata de un proble
ma de cumplimiento o incumplimiento de 
la Constitución por parte de Su Excelen
cia el Presidente de la República, sino de 
una cuestión de falta de respeto o des
interés absoluto por lo que es la forma
ción de la ley. 

Puedo citar un caso concreto, del que no 
daré mayores detalles, pues no deseo en
volver en este asunto a nadie en particu
lar. Se trata de un proyecto de ley que se 
despachó en el Congreso hace más de 90 
días sin que hasta el momento se haya 
promulgado o vetado. A lo mejor soy be
neficiario de esta negligencia, ya que tal 
vez a ella se deba que las observaciones no 

llegaran oportunamente. Pero lo cierto es 
que han transcurrido tres meses y toda
vía la ley no se promulga. Incluso, hemos 
debido obtener de la Secretaría de la Cor
poración que, por segunda vez, certifique 
cuál era el texto de la iniciativa aproba
da, porque el original, como si se tratara 
de un boleto de carro o de un número añe
jo de la Lotería, se perdió en las oficinas 
del :\linisterio respectivo. 

Por otra parte, pienso que el destino de 
mi presentación no es el fallo del Tribu
nal Constitucional, que, como aquí lo han 
reconocido con mucha hidalguía, que va
lorizo, algunos Senadores de Gobierno, 
tendrá que acoger la reclamación del Se
nado. Creo que antes de dictarse la sen
tencia, el Gobierno habrá promulgado to
das esta leyes. Y quisiera ir más lejos -a 
lo mejor soy demasiado ambicioso-: es
perar que en la respectiva Secretaría de 
Estado o en la Oficina Coordinadora de 
la Presidencia de la República exista en 
el futuro mayor respeto por los plazos 
constitucionales, de modo que, en adelan
te, a raíz de lo que suceda en este caso 
concreto que denuncio, no debamos moles
tar al Senado ni al Tribunal Constitucio
nal por una cosa tan simple como es la 
promulgación de un texto legal que, de 
acuerdo con los preceptos constituciona
les, está en situación de pasar a ser ley de 
la República. 

El señor JULIET.- No quiero entrar 
al análisis de ninguna de las críticas que, 
de parte de la Oposición o del Gobierno, 
se han formulado en este aspecto. 

A nosotros nos corresponde aplicar la 
ley y la Constitución. El Honorable se
ñor Gumucio hizo presente -y ello es 
efectivo- que en una oportunidad se pro
mulgó parcialmente una ley y que en otra, 
lisa y llanamente, no se promulgó una ini
ciativa despachada por el Congreso. Pero 
precisamente para superar estos proble
mas se dictó la reforma constitucional que 
establece, en el artículo 78 b), la atribu
ción del Tribunal Constitucional de orde-
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nar la promulgación de una disposición 
legal, acogiendo la reclamación que en es
te sentido se le formule. En consecuencia, 
cualquier persona -entendiendo por tal 
en este caso al Senado- puede solicitar a 
dicho tribunal que ordene la proJ:lXllga
ción de una ley cuando han transcurrido 
los 10 días a que se refiere el artículo 155 
sin que el Presidente de la República ha
ya cumplido con este trámite de la forma
ción de la ley. Por lo tanto, toda esta 
discusión, en que se ha dicho que se han 
supuesto intenciones al Presidente de la 
República, que el proyecto de ley se tras
papeló; en que se ha r,ecordado un caso en 
que no se promulgó una iniciativa de ley 
y otro en que se promulgó parcialmente, 
no viene al caso. Se trata, simplemente, 
de una petición, del ejercicio de un dere
cho que tienen el Senado y la Cámara pa
ra solicitar al Tribunal Constitucional 
que ordene la promulgación de una ley 
cuando no lo ha hecho oportunamente el 
Presidente de la República. Ninguna otra 
intención puede atribuirse a quien sana
mente pide que se promulguen determina
dos proyectos de ley, como en este caso. 

Los Senadores de la Izquierda Radical 
votamos afirmativamente esta petición, 
ateniéndonos al texto constitucional y al 
espíritu de la reforma que inspiró el ac
tual artículo 78 b). 

El señor JEREZ.- No cabe duda de 
que, desde el punto de vista legal y regla
mentario, la presentación del Senador se
ñor Hamilton es absolutamente razonable. 

Pero observo una diferencia entre los 
planteamientos hechos por los señores Ha
milton y J uliet, y los que hemos escucha
do a los Senadores señores Ibáñez y Gar
cía. Frente a esto quisiera decir que estoy 
en un dilema, porque, encontrando razo
nable, como he dicho, lo planteado por 
aquellos señores Senadores, no me parece 
correcto, tal como lo señaló el Senador 
señor Chadwick, tratar de aprovechar po
líticamente esta situación, de la cual, es-

toy completamente seguro, el Presidente 
de la República está absolutamente al 
margen. Habría que ser demasiado infan
til para suponer que ha de "gastar pólvo
ra en esta clase de gallinazo", como sería 
dejar de promulgar proyectos de ley co
mo los que se han enumerado. El Gobier
no, cuando ha tenido algún diferendo con 
el Congreso, no ha tratado de diferirlo ni 
de evitar cualquier tipo de pronuncia
miento, ni siquiera los del Tribunal Cons
titucional. Entonces, cuando las argu
mentaciones que comienza a empujar el 
señor Hamilton suben como en un colum
pio al peso de las palabras de los señores 
García e Ibáñez, me asalta la duda y sien
to la tentación de rechazar la solicitud. 

Pero deseo señalar con toda franqueza 
que aquí no hay ningún problema político 
de fondo. Sería un error suponer que el 
Presidente de la República pueda jugar
se por tonterías, que se exponga a tener 
discusiones con el Congreso por este tipo 
de proyectos. Me parece que, simplemen
te, se trata de la negligencia funcionaria 
de un sector del Gobierno que no ha sido 
capaz de cumplir sus obligaciones. Y co
mo no estoy dispuesto a tolerar más que 
funcionarios incompetentes, o corrompi
dos, o incapaces de cumplir con lo que me
dianamente les imponen sus funciones, 
motiven este tipo de debates en el Senado 
y debiliten la imagen del Gobierno, soy 
partidario de que se haga esta presenta
ción al Tribunal en los términos plantea
dos por el Senador señor Hamilton, para 
que sirva de lección a esos funcionarios 
que dejan en mal pie al Gobierno, al Pre
sidente de la República y a quienes esta
mos en el Senado defendiendo al Gobier
no. 

Por eso, voto que sí. 
-Se aprueba la indicación (27 votos 

por la afirmativa, 5 por la negativa, una 
abstención y 3 pareos). 
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COMISION INVESTIGADORA DE PROBLEMAS 

ADMINISTRATIVOS, ASISTENCIALES Y GRE

MIALES QUE AFECTAN AL AREA HOSPITA-

LARIA CENTRAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde resolver acerca de la comu
nicación de la Comisión de Salud Pública 
en que recaba el asentimiento del Senado 
para requerir de la Cámara de Diputados 
la formación de una Comisión investiga
dora de los problemas administrativos, 
asistenciales y gremiales que afectan al 
área hospitalaria central. 

-Se aprueba la solicitud, con la misma 
votación anterior. 

PAGO DE REMUNERACIONES REAJUSTADAS 

v. ORDEN DEL DIA. 

BENEFICIOS PARA OBREROS DE MUNICIPA

LIDAD DE MAIPU. 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
En primer término, corresponde ocu

parse en el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados que otorga a determinados 
obreros de la Municipalidad de Maipú los 
beneficios a que se refiere la ley N<> 
16.415. La urgencia hecha presente por 
el Ej·ecutivo para el despacho de este pro
yecto fue calificada de "simple" en la se
sión de 31 de octubre pasado. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
se indican: 

A TRABAJADORES QUE ESTUVIERON EN Proyecto de ley: 
HUELGA EN OCTUBRE DE 1972. INCLUSION 

EN CONVOCATORIA. 

El señor GORMAZ.- Pido la palabra 
sobre la Cuenta. 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito la autorización de la Sala para que 
el Honorable señor Gormaz pueda usar 
de la palabra sobre la Cuenta. 

Acordado. 
El señor GORMAZ.- Se acaba de dar 

cuenta de un proyecto iniciado en moción 
del Senador que habla que ordena pagar 
con reajuste los sueldos y salarios a los 
trabaj adores que estuvieron en huelga du
rante el mes de octubre recién pasado. Al 
respecto, solicito dirigir un oficio en mi 
nombre al Presidente de la República pi
diéndole que se sirva incluir dicha inicia
tiva en la actual convocatoria. 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se enviará el oficio so
licitado. 

Acordado. 
Terminada la Cuenta. 

En segundo trámite, sesión 72~, en 7 
de septiembre de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Gobierno, en informe· sus
crito por los Honorables señores Valen
zuela (Presidente), Montes y Von Mühlen
brock, recomienda a la Sala aprobar el 
proyecto despachado por la Cámara con 
una pequeña modificación consistente en 
intercalar la expresión "han pasado o" a 
continuación de la frase "Este benefici9 
alcanzará a todos los obreros que de con
trata"; y en agregar un inciso final al ar
tículo único. 

-Se aprueba en general y particular 
el proyecto, en la forma propuesta por la 
Comisión. 

MODIFICACION DE DISPOSICIONES DEL AR

TICULO 10 DE LA CARTA FUNDAMENTAL. 

REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, corresponde continuar la dis-
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eusión particular del proyecto de reforma 
constitucional iniciado en moción de los 
Honorables señores Ferrando, Irureta, 
Moreno, Musalem y Papic, que modifica 
los números 10 y 16 del artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado. 

En la sesión del 8 del mes en curso que
dó pendiente la discusión en la primera de 
las modificaciones al primer informe, y 
estaba con la palabra el Honorable señor 
García. 

-Los antecedentes sobre (jl proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de Reforma Constitucional (mo
ción de los señores Ferrando, Iru
reta, Moreno, Musalem y Papic): 

En primer trámite, sesión 17;¡l, en 20 
de junio de 1972. 

Informes d(!) Comisión: 

Legislación, sesión 54;¡l, en 22 de 
agosto de 1972. 
Legislación (segundo), sesión 31', en 
7 de noviembre de 1972. 

D~cusión: 

Sesiones 971¡1., en 14 de septiembre de 
1972; 991¡1., en 15 de septiembre de 
1972 (se OIprueba en general); 32'-, 
en 8 de noviembre de 1972, y 33t1-, en 
8 de noviembre de 1972. 

El señor PALMA (Presidente) .-Con
tinúa la discusión. 

Puede seguir usando de la palabra el 
Honorable señor GarCÍa. 

El señor GARCIA.-Me ha solicitado 
una interrupción el Honorable señor Re
yes. 

El señor PALMA (Presidente).- Con 
la venia de la Mesa, puede hacer uso de la 
interrupción Su Señoría. 

El señor REYES.- He consultado a 
los distintos Comités del Senado en cuan
to al trámite que podría darse a la refor
ma constitucional en estudio. Al parecer, 

hay acuerdo para que el señor Presidente 
convoque a una reunión de Comités en la 
que podría decidirse que la iniciativa vol
viera por un tiE::mpo determinado, no ma
yor de quince días, a las Comisiones uni
das de Constitución y Agricultura, para 
votarla en la Sala juntamente con la re
forma constitucional que, según se ha 
anunciado, debía votarse en la próxima 
sión. Es decir, se aplazaría la discusión 
de ambos proyectos, para votarlos en la 
misma fecha, con el compromiso de no 
usar de los r~ursos reglamentarios de pe
dir segunda discusión o aplazamiento de 
la votación, pues los señores Senadores 
estarían prevenidos del trámite, el que, 
naturalmente, tendría que ratificarse en 
reunión de Comités. 

El señor PALMA (Presidente).- ¿Su 
Señoría solicita que el proyecto vuelva a 
Comisión, previa reunión de Comités? 

El señor REYES.-Es decir, una reu
nión de Comités para acordar el procedi
miento. 

El señor PALMA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se acordaría que el pro
yecto volviera a Comisión y que en una 
reunión de Comités se fijara posterior
mente su tramitación. 

El señor REYES.- No, señor Presi
dente. 

El señor BALLESTEROS. - A la in
versa. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
Primero debe celebrarse la reunión de 
Comités. 

El señor REYES.- Creo haber sido lo 
suficientemente claro: insinué un proee
dimiento ya conversado en principio, pe
ro que deberá ser ratificado más amplia
mente por· un acuerdo de los Comités. 

El señor GARCIA.-Estoy con la pala
bra, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente). -Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CONTRERAS.- Deseo que 
Su Señoría me conceda una interrupeión 
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muy breve, con el propósito de referirme 
a la proposición formulada por el Hono
rable señor Reyes. 

El señor GARCIA.- Con el objeto de 
mantener el orden, creo que debo conce
derle una interrupción al Honorable se
ñor Contreras. 

Se la concedo, señor Senador. 
El señor CONTRERAS. - Entiendo 

que se ha propuesto que el proyecto vuel
va a Comisión. ¿ Es así? 

El señor VON MüHLENBROCK. 
Previo acuerdo de los Comités. 

El señor REYES.- Así es. 
El señor DURAN.- Como parte de un 

acuerdo más amplio. 
El señor BALLESTEROS.- De ante

mano hay que celebrar una reunión de 
Comités, en la cual se acordaría, por ejem
pI:::>, que el proyecto vuelva a Comisión. 

El señor PALMA (Presidente) .-Rue
go a los señores Comités pasar a la Sala 
de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por 20 minutos. 
-Se suspendió a las 17.11. 

-Se reanudó a las 17.31. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Continúa la sesión. 

Se l'Iuspende por veinte minutos. 
-Se suspendió a las 17.31. 

-Se reanudó a las 17.40. 

El señor PALMA (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
señor Secretario dará cuenta de los acuer
dos de Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los Comités Parlamentarios del Senado, 
en sesión de fecha de hoy, acordaron, por 
unanimidad, la siguiente tramitación para 
el despacho del proyecto de reforma cons
titucional iniciado en moción de los Hono
rables señores Ferrando, Irureta, Moreno, 
Musalem y Papic, que modifica l'0s núme
ros 10 y 16 del artículo 10 de la Constitu
ción Política del Estado, con segundo in
forme de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia J Reglamento: 

l.-Remitir esta iniciativa a las Comi
siones de Constitución, Legislación, Jus
ti.cia y Reglamento y de Agricultura y 
Colonización, unidas, para que emitan un 
nU2VO segundo inf'0rme. 

2.-Fijar hasta las 12 horas del próxi
mo sábado 18 del actual el plazo para pre
sentar indicaciones a este proyecto de re
forma constitucional. 

3.-0torgar plazo a las Comisiones Uni
das hasta el próximo lunes 27 del presente 
para emitir el informe respectivo, debien
d8 quedar éste a disposición de los señores 
en esa fecha. 

4.-Tratarlo y despacharlo en sesiones 
que se celebrarán los días. 29 Y 30 del 
actual. 

CREACION DEL MINISTERIO DE LA FAMILIA 

Y DESARROLLO SOCIAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde discutir el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que crea el Ministerio de la Familia. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, seswn 37l.l, en 
14 de diciembre de 1971. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 55l¡t, en 23 de agosto 
de 1972. 
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• Hacienda, sesión 55~, en 23 de agosto 
de 1972. 
Gobierno, sesión 32~, en 8 de noviem
bre de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 20~, en 28 de junio de 1972; 
45~, en 19 de agosto de 1972; 46~, en 
2 de agosto de 1972; 66~, en 5 de sep
tiembre de 1972, y 74~, en 7 de sep
tiembre de 1972 (se apli'Ueba en ge
neral) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Gobierno, en segundo in
forme, suscrito por los Honorables seño
res Valenzuela (Presidente), Baltra, Gar
cía, Montes y Prado, recomienda a la Sala 
aprobar la iniciativa, con las modifica
ciones contenidas en el boletín 26.745. 

En primer lugar, para los efectos de lo 
disl:uesto en el artículo 106 del Reglamen
to, pone en conocimiento del Senado que 
los siguientes artículos del primer infor
me de la Comisión de Hacienda no fueron 
objeto df'l indicaciones ni de modificacio
nes: 1 9, ~9, 59 (que pasa a ser 69), 89 (que 
pasa a Sl)r 79 ), 99 (que pasa a ser 8 9 ), 14 
(que pa~;a a ser 13), 15 (que pasa a ser 
14), 16 (que pasa a ser (15), 17 (que 
pasa a ser 16), 18 (que pasa a ser 17), 
19 (quo pasa a ser 18), 20 (que pasa a 
ser 19), 21 (que pasa a ser 20),22 (que 
pasa a ser 21), 25 (que pa¡¡a a ser 24), 
26 (que pasa a ser 25), 27 '(que pasa a 
ser 26), 28 (que pasa a ser 27), 29 (que 
pasa a ser 28), 30 (que pasa a ser 29), 
32 (que pasa a ser 31), 33 (que pasa a 
ser 32), 35, 36 Y 37 permanentes, y 19, 29 

Y 39 transitorios. 
El señor PALMA (Presidente).- En 

conformidad al Reglamento, quedan apro
bados los artículos mencionados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión propone diferen
tes enmiendas al texto del primer infor
me. La primera de ellas incide en el ar
tículo 39• 

El señor PRADO.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Previamente desearía referirme a un 
asunto de procedimiento. 

El señor PALMA (Presidente).- ¿ Ha
bría asentimiento para conceder la pala
bra al Honorable señor Prado? 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PRADO.- La Comisión de 

Gobierno, después de un estudio bien a 
fondo de la materia, llegó a acuerdos uná
nimes respecto de muchas disposiciones 
de '2S:2 proyecto. 

1\0 sé si la Sala accedería a aprobar 
las normas aceptadas unánimemente por 
la Comisión. 

El señor MONTES.- Pido la palabra 
11a:::'a referirme a la proposición del Hono
rable señor Prado. 

El señor PALMA (Presidente).- Con 
el asentimiento de la Sala, tiene la pala
bra el señor Senador. 

El señor MONTES.- Nosotros par
ticipamos en los estudios de la Comisión, 
y por ello estimamos obvio dar por apro
badas todas aquellas disposiciones que la 
Comisión aceptó unánimemente. 

Deseo agregar, ya que no lo hizo el 
Honorable señor Prado, que .la Comisión 
incorporó en este segundo informe, a pro
posición precisamente del Honorable se
ñor Prado, un nuevo capítulo que contó 
con nuestro apoyo y con la aceptación 
unánime de la Comisión. Estimo justo 
y correcto destacar lo anterior, porque, 
pese a la lucha política contingente, como 
se acostumbra a decir, se ha patrocinado 
una iniciativa que, a nuestro juicio, me
j ora el proyecto, pues' en el fondo ella 
tiende a incorporar, como una forma de 
control social, a representantes de las 
organizaciones del pueblo, de las organiza
ciones comunitarias, en aquellos servicios 
de utilidad pública que tienen incidencia 
permanente y vital en la vida cotidiana de 
la ciudadanía. 
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Los preceptos consignados en el capí
tulo a que me refiero, aparte las propo
siciones generales y particulares conteni
das en la iniciativa original del Gobierno, 
en el fondo vienen a satisfacer una ver
dadera necesidad de promoción social en 
empresas y servicios, los que, a mi juicio, 
recibirán una ayuda permanente, y esta
blecen un nexo, una relación o una res
ponsabilidad entre la comunidad y dichas 
entidades. 

Es probable que nosotros hayamos dis
crepado respecto de una u otra modifica
ción introducida por la Comisión de Go
bierno, que son muchas, al texto despa
chado por la Cámara. 

Luego de acoger la sugerencia del Ho
norable señor Prado, en el sentidod de 
dar por aprobados todos aquellos artícu
los aceptados unánimemente por la Comi
sión, podremos ir viendo las normas res
pecto de las cuales no hubo unanimidad, 
a fin de despachar, ojalá en esta sesión, 
el proyecto en debate, el que durante mu
cho tiempo -según entiendo, más de un 
año- pende de la consideración del Con
greso. 

El despacho de esta iniciativa signifi
cará un aporte, un impulso, un paso ade
lante, mediante la creación del Ministe
rio de la Familia, que tomará en sus 
manos la solución de determinados pro
blemas. 

El señor PRADO.- Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente).- Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PRADO.- Quisiera expresar 

en forma breve que efectivamente en el 
proyecto se incorporaron artículos nuevos 
que constituyen una especie de nuevo ca
pítulo. Me refiero a los artículos 38 al 47, 
()riginados en indicaciones que fórmuló el 
Senador que habla. La Comisión los dis
cutió y aprobó por unanimidad, con mo
dificaciones acogidas también unánime
mente. 

Dicho capítulo tiene por objeto intro
ducir un concepto que podemos denomi
nar "principio de control social". 

Nuestra iniciativa es modesta. Creemos 
que el principio del control social debe 
abrirse paso en la legislación y que tiene 
una dimensión mucho más profunda y 
honda que la que plantea este proyecto. 
Todos los que creemos que la sociedad 
debe organizarse, estructurarse y parti
cipar, nos encontramos frente al proble
ma de crear los instrumentos, canales o 
vías de participación real. Todos los que 
pensamos que no debe gobernarse en 
nombre de una presunta representación 
de los intereses populares, sino que deben 
crearse canales reales de expresión, de 
representación, debemos reconocer que nos 
encontramos ante la dificultad de estable
cer instrumentos nuevos. 

Las indicaciones que formulé se refirie
ron exclusivamente a una clase de empre
sas de las cuales depende, por así decirlo, 
la satisfacción de necesidades muy bási
cas de la comunidad. Ellas pueden perte
necer a cualquier sector de la economía. 
No importa. En la práctica, hoy día per
tenecen fundamentalmente al sector pú
blico o estatal. Frente a ellas, el proble
ma es que la sociedad encuentre cómo ca
lificar su mérito. Por supuesto que ello 
tiene excesos. Por eso, la legislación se 
encarga de crear lo que se llaman pres
taciones básicas. Por lo menos, la socie
dad tiene el derecho a exigir el cumpli
miento de tales prestaciones básicas. 

En este orden de ideas, los nueve ar
tículos que propongo crean todo un sis
tema que es simple y sencillo y que pro
viene del enunciado contenido en uno de 
los artículos de la ley de Juntas de Veci
nos y Organizaciones Comunitarias. Este 
cuerpo legal planteó como aspiración la 
participación de las organizaciones comu
nitarias en los organismos públicos que 
se relacionan con sus necesidades. Sin 
embargo, no hemos visto la aplicación de 
estos principios. Por esa razón, en el ar
ticulado propuesto se parte de la base de 
que hay ir iniciando vías de experiencia 
con las formas de organización ya intro
ducidas en la legislación, para entregar-
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les mayores responsabilidades. Las que 
ahora les encomendamos son de control 
en un área modesta, pero que tiene que 
ver fundamentalmente con aquellas nece
sidades de las cuales diariamente depen
de el funcionamiento del hogar. 

A nuestro juicio, por encima del con
trol burocrático y del legislativo, que com
pete a ciertoR organismos, hay algo que 
la sociedad debe asegurar: que lo que se 
dice que se está haciendo en beneficio de 
la comunidad se haga realmente a favor 
de la comunidad. Y para reclamar el cum
plimiento de este principio, estimamos ló
gico crear canales de control social. La 
propia sociedad busca la manera de inter
venir, ejerce derechos, solicita y exige el 
cumplimiento de obligaciones básicas. Y 
si no es oída, pide también poner en fun
cionamiento mecanismos de corrección y 
aun de sanción. 

Sobre la base de estas ideas, propusj
mos las normas en referencia, las que se 
aplicarán a todas las empresas llamadas 
de utilidad pública; no más allá. 

Quiero terminar expresando que el 
principio de control social se está discu
tiendo -diría yo- a escala mundial por 
la ciencia política, y constituye una de 
las materias --€xcúsenme, señores Sena
dores, que lo diga- más fascinantes de 
la polémica de tipo teórico entre la for
ma de organización socialista y la forma 
de organización de otras economías. La 
introducción de este principio es tan fun
damental, que hace que ni siquiera im
porte el título de propiedad, quién sea el 
propietario p~ra considerar si una eco
nomía logra desarrollarse en términos de 
ser compatible con una verdadera demo
cracia. Si el pueblo tiene posibilidades de 
adquirir control social sobre lo que se ha 
hecho, no importa el título de propiedad. 
Se estará cumpliendo mucho más genui
namente este proceso de participación, que 
constituye algo así como el valor contra
puesto a la alienación del individuo en 
cualquier forma de organización social. 

Por supuesto, no he querido dar una 

explicación más extensa ni profunda so
bre la materia. Basta que la Comisión 
haya recogido estas ideas unánimemente, 
con algunas modificaciones aprobadas en 
la misma forma. Las considero un aporre 
modesto y experimental, pero importante. 

Es cuanto quería manifestar. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Va
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA.- Tal como 
expresaron los Honorables señores Montes 
y Prado, la Comisión de Gobierno estudió 
con acuciosidad el proyecto en debate. 

Para satisfacción nuestra, puedo decir 
a la Sala, tal como lo manifesté con rela
ción al primer informe, que en esta opor
tunidad obramos con criterio eminente
mente social y constructivo, y que no hubo 
grandes diferencias de criterio entre el 
Ejecutivo y la Oposición. Puede decirse 
que más del noventa por ciento de la ini
ciativa se aprobó por unanimidad, des
pués del debate y de los estudios perti
nentes. En otras palabras, en el segundo 
informe procedimos en la misma forma 
que durante el estudio del primero. Y si 
bien es cierto que en la primera página 
del impreso que ahora tenemos a la vista 
se dice que algunas indicaciones fueron 
"rechazadas o aprobadas parcialmente", 
la verdad de las cosas es que lo fueron 
por haber estado contenidas en otras in
dicaciones o porque las refundimos con 
otros preceptos. De tal manera que, en 
general, podemos expresar que' casi todo 
el proyecto se aprobó unánimemente por 
los miembros de la Comisión de Gobierno 
y del representante del Ejecutivo, el señor 
Subsecretario de Justicia, quien, al fina
lizar el debate de la iniciativa, manifestó 
los agradecimientos, en nombre del Presi
dente de la República, por la forma como 
fue estudiada. 

Quiero hacer presente que de esta ma
nera hemos cumplido el compromiso con
traído por el Comité Demócrata Cristia
no durante la discusión general de la ini-
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dativa en la Sala, pues la Comisión des-· 
pachá el segundo informe dentro de los 
plazos respectivos, pese a Jos aconteci
mientos ocurridos en este último tiempo y 
que todos los señores Senadores conocen. 

En virtud de lo expresado, me permito 
solicitar al señor Presidente que recabe 
el acuerdo de la Sala con el objeto de que 
aprvJbemos el informe de la Comisión, con 
lo cual de inmediato quedaría despachado 
el proyecto. Aquellas materias acogidas 
por unanimidad en la Comisión también 
podrían ser aprobadas por la totalidad de 
los señores Senadores presentes, y las in
dicaciones o artículos en los cuales hubo 
mayoría de votos en la Comisión, se apro
barían o rechazarían en la misma forma, 
ya que, a mi juicio, dado el espíritu con que 
se trató la iniciativa que nos ocupa y la 
forma como ella se discutió en la Comi
sión, no tendría objeto que debatiéramos 
artículo por artículo, porque, repito, fue 
estudiada muy acuciosamente. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Bal
tra. 

El señor BALTRA.- Durante el deba
te del primer informe, nosotros tuvimos 
oportunidad de hacer presentes nuestros 
puntos de vista sobre esta iniciativa, que, 
como se ha expresado en la Sala, se estu
dió en la Comisión de Gobierno con mi
nuciosidad y considerando el interés ge
neral del país, introduciéndosele diversas 
modificaciones que han contribuido a me
jorarlo sustancialmente. Así, mediante una 
indicación del Senador que habla, se des
glosó del proyecto toda la parte relativa a 
la ley del Consej o Nacional de Menores, 
cuyas disposiciones modificaban el texto 
aprobado por la Cámara. Por lo tanto, se 
eliminó en el texto de que conoce el Se
nado todo lo referente a dicha institución. 

En el segundo informe presentamos con 
el Honorable señor Valenzuela diversas 
indicaciones, la mayoría de las cuales fue
ron aprobadas por unanimidad en la Co
misión, y otras, por mayoría de votos. 

Además, por medio de una indicación 
del Honorable señor Prado, se introdujo 
lo que constituye en realidad un nuevo 
capítulo dentro de la iniciativa, que es lo 
relativo al control social de los servicios 
de utilidad pública, a fin de que la comu
nidad organizada pueda controlar lo que 
en el proyecto se define como servicios de 
utilidad pública, que son "aquellos orga
nismos del sector público, mixto o priva
do, cualquiera que sea su naturaleza ju
rídica, que mediante un funcionamiento 
continuo, regular y uniforme tengan por 
objeto inmediato y directo la satisfacción 
de una necesidad pública, tales como ener
gía eléctrica, agua potable, gas, teléfono, 
alcantarillado, movilización colectiva u 
otros servicios similares". 

La verdad es que esta iniciativa del 
Honorable señor Prado constituye una 
innovación dentro de nuestra legislación, 
y es algo realmente interesante, que por 
primera vez se incorpora a un texto legal. 
Indudablemente, el más indicado para 
hacerlo era el del Ministerio de la Fami
lia, que se crea mediante el proyecto en 
debate. 

Apoyamos la indicación del Honorable 
señor Valenzuela en cuanto a dar por 
aprobados los articulo s que también 10 
fueron por unanimidad en la Comisión, y 
acoger por mayoría de votos los que reci
bieron igual votación en dicho organismo 
técnico de estudio, ya que todos ellos se 
analizaron y examinaron exhaustivamente. 

El señor P APIC (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Von 
Mühl~mbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Señor Presidente, con todo agrado daré 
la aquiescencia del Partido Nacional para 
aprobar la proposición de despachar por 
unanimidad en esta sesión la creación del 
Ministerio de la Familia. 

Yo he estado muy preocupado, y he te
nido intervenciones en la Sala al respecto, 
con relación a antecedentes nuevos que 
han surgido en el país como resultante 
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de las investigaciones del Instituto de 
Nutrición. No he terminado esas obser
vaciones, y las voy a seguir formulando. 

Al respecto, deseo destacar que de esas 
investigaciones y del análisis que, ere 108 

respectivos problemas, está realizando un 
completo equipo de científicos de la más 
alta solvencia internacional, se deduce que 
nosotros hemos estado caminando al bor
de del abismo en lo relativo a la verdadera 
condición social de nuestro pueblo y que 
tendremos que marchar hacia el replanteo 
total c1~ una política que modifique sus
tancialmente el criterio con que s'e han 
enfocado en Chile los problemas sociales. 
Hemos adolecido de exceso de doctrina .. 
rismo y de ideologías, y hemos olvidado 
apoyarnos en la técnica. en la ciencia, en 
la investigación. Hemos abandonado la 
investigación en el momento en que el 
mundo está regido por todas las condicio
nes de la revolución tecnológica. 

Las cifras de las investigaciones reali
zadas son pavorosas. Cito un solo dato: 
la estatura de un niño de 15 años de una 
población marginal ha disminuido en 17 
centímetros. Sólo el 30 % de la leche que 
el Estado reparte, en un esfuerzo gigan
tesco que significa gastar casi 100 millo
nes de dólares, llega al niño que se quiere 
favorecer. Todavía más, la sobrecarga de 
lactosa en los niños menores de dos años 
produce diarrea en el ciento por ciento 
de los casos. 

Aparte los antecedentes del Instituto 
de Nutrición, hay otras conclusiones ate
rradoras. Por ej emplo, las del seminario 
que acaba de realizar el Area Norte del 
Servicio Nacional de Salud, que establecen 
que el 48 % de una población de 2 millo
nes 800 mil niños chilenos menores de 15 
años son débiles mentales. Cifras como 
ésta, que ya caen en el campo estricto de 
la más alta especialización médica, de la 
investigación, indican que debemos rea
lizar un profundo análisis, por encima de 
todas las pasiones políticas, sobre el gra
vísimo problema de la verdadera condi-

ción social de nuestro pueblo, si de veras 
se quiere liberarlo y ascenderlo. 

De ahí que el despacho del proyecto que 
crea el Ministerio de la Familia viene a 
llenar -hay que proclamarlo con abso
luta y total honradez- un vacío gigan
tesco. 

Me congratulo de que a la luz de nue
vos antecedentes científicos podamos más 
tarde encarar, disponiendo ya de Esta he
rramienta del Ministerio de la Familia, 
una nueva ordenación social para nuestro 
país. 

Por lo expuesto, gustosos aceptamos que 
este proyecto sea despachado por unani
midad hoy por la Sala. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para aprobar la propo
sición formulada por el Honorable señor 
Valenzuela? 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

MODIFICACION DE ESTATUTOS DE EMPLEA

DOS MUNICIPALES DE LA REPUBLICA y DE 

LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde ocuparse en las 
observaciones del Ejecutivo, en primer 
trámite, formuladas al proyecto que mo
difica los artículos 30 de la ley 11.469, 
sobre Estatuto de los Empleados Munici
pales de la República, y 107 de la ley 
11.860, sobre Organización y Atribucio-
nes de las Municipalidades. • 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
Hguran en los Dianios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Fon
cea): 

En primer trámite, sesión 29~, en 18 
de julio de 1972. . 
En tercer trámite, sesión 74~, en 7de 
septiembre de 1972. 
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Observaciones: 

En primer trámite, sesión 1;¡l., en 3 de 
octubre de 1972. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 40;¡l., en 25 de julio 
de 1972. 
Gobierno (veto), sesión 31;¡l., en 7 de 
noviembre de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 48;¡l., en 8 de agosto de 1972 
(se aprueba en general y particular) ; 
92;¡l., en 12 de septiembre de 1972 (dis
cusión tercer trámite). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Valen
zuela (Presidente), Durán, Montes y Mo
reno, recomienda a la Sala aprobar las 
dos primeras observaciones. La tercera 
fue retirada por el Ejecutivo. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
En discusión general y particular las ob
servaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALE NZUELA.- Pido la pa

labra. 
Deseo hacer presente lo siguiente: a 

pesar de que el acuerdo de la Comisión es 
unánime, una directiva de obreros muni
cipales ha pedido que la escuchemos antes 
que la Sala vote las observaciones en dis
cusión. 

Por ello, pido aplazamiento de la vota
ción, a fin de que los diversos Comités 
oigamos a esos personales y podamos des
pachar mañana el proyecto. 

El señor MONTES.- Quiero señalar, 
que, efectivamente, la primera y segunda 
observaciones fueron acogidas en la Co
misión, pero el Ejecutivo formuló cuatro 
observaciones, no tres. La tercera es la 
que consiste en suprimir "y 197,3" en el 
articulo 3Q, y la cuarta agrega un inciso 

final. Esta última es la que retiró el Eje
cutivo. En cuanto a la tercera observa
ción, tengo entendido que también la aco
gió la Comisión. 

El señor V ALENZUELA.- Sí, señor 
Senador. 

El señor MONTES.- Quiero que se me 
certifique esto, porque, según lo que se 
nos informó primitivamente, podríamos 
incurrir en un error. Son cuatro las ob
servaciones, y no tres. Las tres primeras, 
a mi juicio, fueron acogidas en la Comi
sión, y la cuarta fue retirada por el Eje
cutivo. 

En ese entendido, estoy de acuerdo con 
lo propuetso por el Honorable señor Va
lenzuela. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará la indi
cación formulada por el Honorable señor 
Valenzuela. 

El señor MONTE S.- ¿ Para despachar 
el veto mañana? 

Si es así, conforme. 
E l señor P API C (Vicepresidente).

Aprobada. 
Queda aplazada la votación de las obser

vaciones. 

BENEFICIOS PARA COMUNAS DONDE EXIS

TAN FUENTES DE AGUA MINERAL. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Observación del Ejecutivo, en primer trá
mite, al proyecto que modifica el artículo 
1 Q de la ley 17.253, en el sentido de que 
las municipalidades de las comunas donde 
existan fuentes de aguas minerales po
drán traspasar determinados recursos a 
sus presupuestos .ordinarios. 
~Los a1ttecedentes sobre el proyecto 

figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moci6n del señor Mo
reno): 

En primer trámite, sesión 29~, en 18 
d julio de 1972. 
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En tercer trámite, sesión 981\ en 14 
de septiembre de 1972. 

Observaciones: 

En primer trámite, sesión 21:;\, en 23 
de octubre de 1972. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 50:;\, en 9 de agosto 
de 1972. 
Hacienda~sesión 33:;\, en 8 de noviem
bre de 1972. 

DisC1iSión: 

Sesiones 89:;\, en 12 de sep'biembre de 
1972, y 90:;\, en 12 de septiembre de 
1972 (se aprueba en general y par
ticular) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Hacienda, en informe sus
crito por los Honorables señores Balles
teros (Presidente), Aguirre Doolan y Sil
va Ulloa, recomienda por unanimidad a 
la Sala rechazar la observación. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
En discusión general y particular la ob
servación. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Silva Ulloa. 
El señor SILVA ULLOA.- La Comi

sión de Hacienda, por unanimidad, ha 
propuesto rechazar la observación del Eje
cutivo, porque en oportunidades anterio
res hemos despachado proyectos simila
res autorizando transitoriamente a las 
municipalidades el traspaso de recursos en 
sus presupuestos. 

Como ejemplo, citaré lo que ocurre con 
la Municipalidad de eoinco, de la provin
cia de O'Higgins, cuyos ingresos ordina
rios son en extremos reducidos, debido a 
lo cual ni siquiera alcanza a financiar el 
pago de los sueldos y salarios de los em-

pleados y obreros de esa corporación. Sin 
emba.rgo, por el hecho de que en su terri
torio está ubicada una fuente de aguas 
termales, Coinco recibe un ingreso bas
tante importante por este concepto, el que 
sólo puede destinarlo al Presupuesto de 
Obras. Pero para vigilar esas obras nece
sita personal, que debe remunerar. Por 
ello, se produce discrepancia entre la Mu
nicipalidad y la Contraloría, sobre el uso 
d'e esos fondos. 

Es conveniente regularizar Esa situación 
y, por ello, estimo que la observación del 
Ej2cutivo es un error, ya que se creyó 
que era de carácter general, en circuns
tancias de que son contadas las munici
palidades del país que tienen dichos recur
sos y a las cuales se les permite destinar 
hasta el 10% de ellos a gastos corrientes. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Va
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA.- N o tengo 
nada más que agregar a las razones que 
ha dado el Honorable señor Silva Ulloa. 
En verdad, ése es el objetivo del proyec
to, y me parece que el veto carece de jus
tificación. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Con
treras. 

El señor CONTRERAS.- El veto del 
Ejecutivo suprime el artículo único del 
proyecto que nos ocupa, que agrega el 
siguiente inciso al artículo 1 Q de la ley 
17.253 : 

"Las Municipalidades de la provincia 
d~ O'Higigns a que se refiere el inciso 
anterior podrán emplear hasta el 10% del 
Presupuesto Extraordinario de Obras de 
Progreso Comunal, que se financia por 
medio de esta ley, al pago de gastos co
rrientes, administrativos u ordinarios, sin 
que ello implique incremento del Presu
puesto Ordinario respectivo." 

A mi juicio, las cosas no son tan sim
ples en las municipalidades. Sabemos que, 
de acuerdo con la ley que las rige, 30 % de 
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su presupuesto ordinario se destina al 
pago de salarios y 20 ro al de sueldos. 
Pero ocurre que por error o por hacerse 
caso omiso de la ley, algunos municipios 
incurren en gastos que sobrepasan dichos 
porcentajes, y todos los años el Congreso 
debe dictar leyes que liberen de esa res
ponsabilidad a alcaldes y regidores. 

Creo que la empleomanía en las muni
cipalidades ha llegado a tal extremo, que 
los recursos ordinarios de que disponen 
escasamente alcanzan para comprar am
polletas, siendo insignificantes las sumas 
que se destinan a obras nuevas de ade
lanto local. 

Ahora bien, el proyecto vetado por el 
Ejecutivo autoriza a las municipalidades 
de la provincia de O'Higgins para ocupar 
en gastos administrativos 10% del presu
puesto extraordinario. Pienso que este 
precepto debe llamarnos un poco a la me
ditación. Ni el Estado ni las municipali
dades pueden convertirse en agencias de 
empleos, máxime si todos los días estamos 
reclamando por la carencia absoluta de 
recursos en los municipios. Y ello es tan 
cierto, que podemos comprobar que cada 
vez se tornan más insignificantes los me
dios de que disponen para iniciar obras 
nuevas. 

Creo que parte del problema radica en 
la mala distribución del personal, ya que 
cada año, al confeccionar su presupuesto, 
esas corporaciones tienen también oportu
nidad de modificar las plantas de trabaj a
dores. Por ejemplo, en el norte del país 
la mayoría de ellas cuentan con matade
ros municipales. Pero ahora no se impor
ta ganado en pie, de modo que los traba
jadores que laboran en esos lugares no 
tienen nada que hacer y no pueden ser 
despedidos o removidos del cargo para 
prestar servicios en otra sección de la 
municipalidad, pues se resisten a ello. 
Además, no se los puede obligar a reali
zar otra labor, por pertenecer a las plan
tas de obreros o de empleados. 

Considero que ya se pasó un poco la 
mano en cuanto aumentar el personal, ya 

que con el 10% propuesto en el proyecto 
para gastos administrativos, los recursos 
que se emplearán en sueldos y salarios al~ 
canzarán al 60 % de las entradas de las 
municiralidades, lo que me parece un ex-
ceSO. 

Debido al crecimiento continuo del ra
dio urbano, las comunas reclaman agua 
po'cable, luz eléctrica, etcétera. Sabemos, 
por ejemplo, que las empresas que insta
lan y distribuyen electricidad hoy por hoy 
se dedican sólo a entregar esta energía 
a los consumidores, y no invierten un 
centavo en la ampliación de las redes de 
alumbrado público. Por lo tanto, la ma
yoría de las poblaciones marginales de las 
comunas no gozan de ese servicio esen
cial, aparte que el agua potable y alcan
tarillado tampoco están a su alcance. 

Si bien es cierto que, según se afirma, 
por falta de recursos no es posible dotar 
de esos servicios a toda la población, no 
lo es menos que de las instituciones fis
cales y semifiscales no puede comer todo 
el mundo. Me parece que ninguna de estas 
entidades debe convertirse en la olla del 
pobre. 

Estimo de absoluta justicia el veto. Si 
lo rechazamos, sentaremos un precedente 
que no es de lo más aconsejable, porque 
con el mismo crit~rio el día de mañana 
otra municipalidad solicitará traspaso de 
recursos con el propósito de aumentar los 
gastos ordinarios, a fin de cancelar suel
dos y sa1arios. 

Los Senadores comunistas apoyaremos 
con nuestros modestos votos el veto del 
Ejecutivo, por considerar -repito- que 
las municipalidades están incurriendo en 
un exceso en materia de gastos en suel
dos y salarios. 

El señor MORENO.- En forma muy 
breve quisiera ... 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
¿Me permite, señor Senador? 

Debo informar a la Sala que sólo que
dan tres minutos para el despacho del pro
yecto. 
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El señor MORENO.- Me bastan, se
ñor Presidente. 

El señor JULIET.- Yo también quiero 
hacer uso de la palabra. 

El señor MORENO.- Iba a decir que 
los argumentos que he escuchado al Hono
rable señor Contreras no són aplicables al 
caso de que trata este proyecto, cuyo veto 
.estamos conociendo. 

La :Municipalidad de Coinco, que, <~ntre 
'Otras, pertenece a la provincia de O'Hio-
gins, es una de las más directamente b~
neficiadas con el proyecto. 

La pequeña comuna de Coinco, después 
de una larga tramitación, obtuvo la dic
tación de la ley N9 17.253, que le permitió, 
como consta a los señores parlamentarios 
de la zona, cambiar las condiciones en que 
se encontraba y llevar a cabo diversas 
obras. Así la comuna se levantó. 

¿ Cuál es el problema que anora surge? . 
'A causa de su escasa extensión y de que 
prácticamente es rural, no se le entregó 
un financiamiento adecuado en el presu
puesto ordinario, y casi sin quererlo se 
encontró con un presupuesto de capital y 
de inversión que no está en condiciones 
de movilizar, porque no tiene personal su
ficiente para hacer los estudios técnicos 
necesarios ni para supervisar las obras 
que puede encargar a través de contratos. 

En consecuencia, el proyecto sólo pre
tende permitirle que pueda usar parte de 
su presupuesto extraordinario para finan
ciar los gastos que le irroguen los proyec
tos de inversión. No se pretende destinar 
ese traspaso de fondos a reajustar sueldos 
o para otorgar beneficios de otra natura
leza. Si se persiguiera ese fin, el proyecto 
se habría redactado de otra manera. Aún 
más: el Congreso despachó la iniciativa 
manifestando expresamente 'que ese 10% 
no podría destinarse a incrementar el pre
supuesto ordinario respectivo. Así apare
ce en la historia de la ley, en los debates 
de las Comisiones, y puede ser invocado 
por el Gobierno si en algún instante esta 
municipalidad pretendiera usar los fondos 
que se le otorgan en aumentar sus gas-

tos ordinarios. Repito: no fue ése el pro
pósito del proyecto ni del Senador que ha
bla, que es su autor, ni tampoco fue el 
criterio que el Congreso tuvo en vista pa
ra despacharlo. 

Por eso, creo que el Ejecutivo no tie
ne ... 

El señor P APIC (Vicepresidente). -
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha llegado el término del tiempo des
tinado a discutir este proyecto. 

Si le parece a la Sala, se procederá a 
votar de inmediato. 

¿ Habría acuerdo? 
El señor CHADWICK.-Sí, señor Pre

sidente. 
El señor JULIET.-No, porqúe yo quie

ro hacer uso de la palabra y adherir a los 
planteamientos del Honorable señor Con~ 
treras. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
N o hay acuerdo. 

Queda pendiente la discusión. 

ESCALAFON DE TECNICOS DE TELECOMUNI

CACIONES DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Por acuerdo de Comités, corresponde ocu
parse en los últimos diez minutos del Or
den del Día en el proyecto de ley que crea 
el Escalafón de Técnicos de Telecomuni
caciones en el Servicio de Correos y Te
légrafos, iniciativa informada por las Co
misiones de Gobierno y de Hacienda. La 
primera de ellas, en informe suscrito por 
los Honorables señores Valenzuela (Pre
sidente), García, Montes y Prado, reco
mienda a la Sala aprobar el proyecto en 
los mismos términos en que lo hizo la Cá
mara de Diputados. 

Por su parte, la de Hacienda, recomien
da proceder con el mismo criterio. El in
forme respectivo lo firman los Honorables 
señores Ballesteros (Presidente), Aguirre 
Doolan y Silva Ulloa. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 

indican: 
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Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 98{t, en 
14 de septiembre de 1972. 
Gobierno, sesión 31{t, en 7 de noviem
bre de 1972. 
Hacienda, sesión 31{t, en 7 de noviem
bre de 1972. 

El señor PAPIC (Vicepresidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BALTRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Después que la Comisión aprobó este 

proyecto, se suscitó una discrepancia en
tre el personal de Correos y Telégrafos 
afectado por lo dispuesto en el artículo 
29, en virtud del cual el encasillamiento 
debe hacerse considerando ciertas normas 
y preferencias determinadas en sus letras 
a), b) y c). . 

Con motivo de esa discrepancia, el Ho
norable señor Valenzuela y el Senador 
que habla nos preocupamos del problema; 
y en reuniones con representantes de la 
Dirección Nacional de Correos y Telégra
fos y con personeros de las dos corrientes 
en pugna dentro del gremio, se llegó a un 
acuerdo en cuanto a que en la discusión 
del proyecto quedara bien en claro que 
cuando el artículo 2Q habla de "técnicos", 
debe entenderse que se trata de técnicos 
de telecomunicaciones egresados antes de 
1972 de la Escuela Superior de Correos 
y Telégrafos y que en la actualidad se en
cuentren en servicio; y que al decir "ra
diotécnicos" debe considerarse que se tra-

. ta de radiotécnicos contratados por el 
Servicio en los años 1951, 1953 y 1959, y 
encasillados en el Escalafón de Telégra,
fos, en los años 1952 y 1960. 

Hecha esta aclaración durante el deba
te, no habría necesidad de que la iniciati
va volviera a Comisión para segundo in
forme, cosa que dilataría su tramitación. 

Los representantes del gremio que dis
crepaban en esta materia consideran que 
haciendo estas aclaraciones durante el de-

bate, quedan satisfechas las aspiraciones 
de ambas partes respecto de lo estable
cido en el artículo 29. 

El señor V ALENZUELA.-Tal como lo 
expresó el Honorable señor Baltra, el pro
blema se suscitó después que la Comisión 
aprobó el proyecto en la misma forma co
mo lo hizo la Cámara de Diputados. 

En las reuniones mencionadas se pudo 
llegar a un acuerdo entre ambas partes, 
a fin de que quedara en la historia fi
dedigna del establecimiento de la ley la 
interpretación que se da al hablar de "téc
nicos" y "radiotécnicos". A ellas concu
rrieron también el Subdirector de Comu
nicaciones de Correos y Telégrafos; el se
ñor Iván Rosas Montecinos, en represen
tación de la Dirección del Servicio; los se
ñores Alberto Paredes y Hugo Valenzue
la y la señorita Alicia Silva, por la parte 
discrepante; y los dirigentes Orlando Ca
va, Presidente; Jorge Rivera, Secretario, 
y Miguel Iturriaga, Vicepresidente de la 
Asociación de Técnicos de Telecomunica
ciones de Correos y Telégrafos. 

Por eso me permito solicitar de los se
ñores Senadores la aprobación del infor
me de la Comisión de Gobierno, que se 
acogió unánimemente en este organismo, 
y también el de la de Hacienda. En esta 
forma podríamos despachar la iniciativa, 
que beneficia a profesionales que se de
sempeñan en funciones muy importantes 
en Correos y Telégrafos. 

Solicito insertar en el texto de mi in
tervención la nota que enviaron los cita
dos personeros, referente a la discrepan
cia que se produjo y respecto de la cual, 
felizmente, se unificaron criterios en for
ma unánime. 

-El documento, cuya inserctOn se 
acuerda más adelante, es del siguiente te
nor: 

"Santiago, 14 de noviembre de 1972. 
Honorable Senador 
Ricardo Valenzuela. 
Presente. 
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La Directiva Nacional de Técnicos de 
Telecomunicaciones de Correos y Telégra
fos, conjuntamente con el señor Subdi
rector de Telecomunicaciones, señor Iván 
Rozas Montecinos, en representación de la 
Dirección Nacional, y los señores Alberto 
Paredes R., Hugo Valenzuela P. y la se
ñorita Alicia Silva, solicitan al Honora
ble Senador que, por medio de la vía de 
la interpelación, se precisen los siguien
tes conceptos en el proyecto de ley que 
crea dicho Escalafón: 

Proyecto crea Escalafón de Técnicos de 
Telecomunicaciones. 

Artículo N9 2, letra a).- Al decir Téc
nicos debe entenderse que se trata de Téc
nicos de Telecomunicaciones egresados de 
la Escuela Superior de Correos y Telé
grafos, antes de 1972 y en actual servicio. 

Al decir radiotécnicos debe entenderse 
que se trata de radiotécnicos contratados 
por el Servicio los años 1951, 1953 y 1959, 
encasillados en el Escalafón de Telegra
fistas los años 1956 y 1960." 

El señor CONTRERAS.-Señor Presi
dente, este proyecto, que se inició en men
saje del Ejecutivo, fue aceptado por los 
propios interesados, quienes participaron 
en su elaboración. Pero en la Cámara se 
modificó la letra a) del artículo 29, que 
habla de los "Técnicos y Radiotécnicos por 
orden de promoción y antigüedad en el 
Servicio". En torno de la palabra "pro
moción" surgió un problema entre el per
sonal. 

¿ Qué razones adujeron las personas que 
no estaban de acuerdo con dicha enmien
da? Que al hablarse de promoción se in
cluía a gente que se había retirado del 
servicio, permaneciendo afuera cinco o 
diez años, y que posteriormente volvía a 
él. Supongamos el casp de la promoción 
del año 1951. Con motivo del encasilla
miento, la gente que estuvo diez años afue-

ra pasaría por sobre quienes se incorpo
raron después, pero que tienen servicios 
continuados. Esto inducía a algunos a es
timar incorrecta la redacción dada en la 
Cámara. 

Posteriormente, como lo expresó el Ho
norable señor Valenzuela, se celebraron 
reuniones con representantes de los inte
resados. 

Nosotros no seremos obstáculo para el 
despachó del proyecto. Sin embargo, de
seamos dejar en claro que; en nuestro con
cepto, la resolución final debió ser pro
ducto de la decisión de los trabajadores y 
de la Dirección General de Correos y Te
légrafos, ya que la iniciativa se elaboró 
de acuerdo con la opinión de los propios 
interesados. Con posterioridad se efectua
ron otras modificaciones en la Cámara. 

N o entraremos a explicar las causas 
que determinaron el acuerdo en referen
cia. Pero sí dejamos en claro que desea
mos que con lo de la promoción no ocurra, 
como lo ha expresado un grupo de fun
cionarios, que gente que estuvo fuera del 
Servicio quede encasillada en grados su
periores, postergando a quienes tienen tra
bajos continuados en el escalafón de Téc
nicos y Radiotécnicos de Correos y Telé
grafos. 

Dejando constancia de ello, aprobare
mos la iniciativa, porque, según manifestó 
el Honorable señor Valenzuela, los pro
pios interesados están de acuerdo con la 
solución propuesta. 

El señor SILVA ULLOA.-Respecto de 
lo manifestado por el Honorable señor 
Contreras, debo señalar que, efectivamen
te, se nos entregaron esas razones. 

N o queremos ser obstáculo para el des
pacho del proyecto. Sin embargo, conside
rábamos mucho mejor el articulado con
tenido en el mensaje, en virtud del cual 
dicha promoción se hará por estricto or
den de escalafón. 

Para la historia fidedigna de la ley y 
con el propósito de evitar que se cometan 
inj usticias, es preciso señalar que en la 
norma pertinente se exigen dos requisitos 
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copulativos: "por orden de promoción y 
antigüedad en el Servicio"; de manera 
que la antigüedad en el Servicio tendrá 
que calcularse de acuerdo con los años 
efectivamente trabajados. En esas condi
ciones, no podrá haber una injusticia co
mo la que suponíamos que se cometería al 
aplicarse la ley en proyecto. 

Hecha la aclaración, anuncio mi voto 
favorab.e, por las razones expuestas. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Terminó el tiempo de que se disponía pa
ra despachar este proyecto. 

El señor CONTRERAS.-Votemos. 
El señor P ABLO.-Que se vote. 
El señor P APIC (Vicepresidente) .-Si 

le parece a la Sala, se acogerá la solicitud 
de inserción que formuló el Honorable se
ñor Valenzuela. 

Acordado. 
-Se aprueban los informes de las Co

misiones de Gobierno y de Hacienda. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Contreras 
para publicar in extenso el discurso pro
nunciado por el Honorable señor Valente 
en Incidentes de la sesión ordinaria del 8 
de noviembre. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Indicación del Honorable señor Ferrando 
para publicar in extenso las intervencio
nes de los Honorables señores Pablo y 
Aguirre Doolan en la misma oportunidad. 

-Se aprueba. 

INSERCION DE DOCUMENTO. 

El señor FIG UEROA (Secretario). -
Indicación del Honorable señor Valente 
para insertar en el texto del discurso que 
pronunció en Incidentes de la sesión ordi
naria del 8 de noviembre el documento 
que indicó en esa oportunidad. Son siete 
páginas tamaño oficio. 

-Se aprueba. 

NOTAS DE AGRADECIMIENTO A REPRESEN

TANTES DE CHILE ANTE LA SANTA SEDE Y 

EL GOBIERNO DE ITALIA, Y AL PRESIDENTE 

DEL GRUPO INTERPARLAMENTARIO 

ITALIANO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación formulada por el Honorable se
ñor Aguirre Doolan, en nombre del Comi
té Izquierda Radical, para enviar sendas 
notas de agradecimiento a los Embajado
res de Chile acreditados ante la Santa 
Sede y el Gobierno de Italia, por las aten
ciones que dispensaron a la delegación de 
parlamentarios que concurrió al último 
Congreso Interparlamentario Mundial, ce
lebrado en Roma, y al Presidente del Gru
po Interparlamentario Italiano. 

El señor REYES.- Que se agregue el 
nombre del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor VALENTE.-También el del 
Comité Comunista. 

El señor SILVA ULLOA.-Y el del So
cialista Popular. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Me 
parece que ningún Comité recha2la la in
dicación, cuyo contenido, a mi juicio, in
terpreta el sentir de todo el Senado. Por 
lo tanto, creo que las notas deben enviar
se en nombre de todos los Comités. 

El señor P APIC (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por veinte minu

tos. 

-Se suspendió a las 18.32. 
-Se reanudó a las 18.57. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

. 
El señor P APIC (Vicepresidente). 

Continúa la sesión. 
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El señor EGAS (Prosecretario) .-Han 
negado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
Se les dará curso en la forma reglamen
taria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Car-mona: 

PROBLEMA DE LA COOPERATIVA DE VIVIEN

DA "EL TAMBO", DE IQUlQUE ('fARAPACA). 

"Al señor Ministro de la Vivienda, en 
los siguientes términos: 

"La Cooperativa de Vivienda "El Tam
bo", de Iquique, obtuvo de la 1. Munici
palidad de ese puerto un terreno en el 
sector 2, manzana D, de la Población Pla
ya Brava (decreto municipal N9 568, de 
28 de mayo de 1972). Para su aprobación 
final, este acuerdo fue comunicado a la 
oficina de Bienes Nacionales, la que lo re
mitió en su último trámite a la Oficina 
Zonal del MINVU con asiento en la ciu
dad de Arica, con fecha 23 de mayo del 
presente. Lamentablemente, esta Oficina 
Zonal ha rechazado dicho acuerdo muni
cipal y se ha pronunciado, después de 5 
meses de haber tomado conocimiento de 
él, con el consiguiente perjuicio de los 
asociadDs de esta Cooperativa, que cuen
tan con el ahorro previo exigido para ES

ta clase de operaciones." 

SEDE PARA SINDICATO DE EMPLEADOS DE 

LA LOCOMOCION COLECTIVA PARTICULAR 

DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Consejero Nacional de Desa
rrollo Social, manifestándole el problema 
de sede social que tiene el Sindicato Pro
fesional· de Empleados de la Locomoción 
Colectiva Particular de la provincia de 
Antofagasta, que ha solicitado un présta
mo a esa Consejería por la suma de 300 
mil escudos, a fin de comprar un local. 

"Los integrantes de este importante 
sindicato de la provincia constantemente 
están solicitando locales en calidad de 

préstamo para reunirse, con el consi
guiente malestar que se origina al tener 
que estar trasladando su equipo de ofici
na de un lugar a otro." 

DOTACION DE MEDICOS y ELEMENTOS PARA 

HOSPITAL DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
planteándole el siguiente problema: 

"La Unidad Vecinal Sector Hospital N9 
41, de Antofagasta, está solicitando al se
ñor Ministro la contratación de 12 médi
cos para la atención de urgencia en la nue
va planta que se confeccionará para el 
año 1973. 

"Solicitan, además, que se dote a ese 
hospital de instrumentos adecuados y ma
terial de trabaj o, que escasea peligrosa
mente, con grave riesgo para la población, 
a tal punto que, en medios profesionales 
existe el ánimo de plantear a las autori
dades la posibilidad de transformar el 
hospital en un centro de atención de ur
gencia, exclusivamente sacrificando los 
tratamientos colectivos por carencia de 
profesionales y de material. 

"Para las distintas especialidades se 
necesitan de 20 a 30 nuevos médicos, a 
fin de cubrir la asistencia médica en ge
neral. 

"Como él problema se agrava cada día, 
agrad€ceré al señor Ministro estudiar es
tos antecedentes y proceder en consecuen
cia." 

Del señor Hamilton: 

CONTINUACION DE OBRAS DE CAMINO EN

TRE COMPU y QUEILEN (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, para que considere la ne
cesidad de continuar los trabajos del ca
mino que une a la localidad de Compu con 
Queil6n, en la provincia de Chiloé, ya que 
las obras realizadas hace dos años por la 
comunidad, junto a la Municipalidad de 
Queilén, quedaron inconclusas por falta 
de fondos. El "Comité Pro-Adelanto de 
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Compu" ha heeho ver los inconvenientes 
que deben sufrir los pequeños agriculto
res para movilizar sus productos, así como 
los de los pobladores para trasladarse de 
un punto a otro. 

"Con el mismo objeto, agradeceré di
rigir oficio al señor Ministro de Hacien
da, a fin de que se consulte en el presu
puesto del próximo año los fondos nece
sarios para llevar a cabo esas obras." 

Del señor Morales Adriasola: 

NUEVO LOCAL PARA ESCUELA NQ 25 DE 

CASTRO (CHILOE). 

"A la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales, a fin de que 
se inicien con suma urgencia los trabajos 
de construcción de un nuevo local para el 
funcionamiento de la Escuela NQ 25 de 
Castro, provincia de Chiloé, obra que, se
gún los interesados, estaría programada 
por esa Sociedad para el presente año." 

Del señor Ochaga vía: 

INSTALACION DE AGENCIA POSTAL DE 

PRIMERA CLASE EN COMPU (CHILOE). 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que por su digno intermedio se solicite 
a Correos y Telégrafos instalar una agen
cia postal primera clase de correos y te
légrafos-telefónicos en la localidad de 
Compu, comuna de Queilén, provincia de 
Chiloé. 

"Debo hacer presente que con fecha 10 
de septiembre de 1971, por Resolución nú
mero 370 y publicado en el Diario Oficial 
de 23 del mismo mes y año, se autorizó 
la creación de una agencia postal de se
gunda clase en Agoní y de otra en Com
pu, ignorándose hasta la fecha la causa 
por la cual no están en servicio tales ofi
cinas." 

NUEVO LOCAL ESCOLAR EN COMPU 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole destinar los recursos 

necesarios para construir un nuevo local 
escolar en la localidad de Compu, comuna 
de Queilén, provincia de Chiloé, ya que el 
actual se encuentra en pésimo estado y no 
reúne las condiciones mínimas para desa
rrollar esta importante labor." 

NUEVO LOCAL PARA ESCUELA NQ 25 

DE CASTRO (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole impartir las instruccio
nes pertinentes para iniciar a la breve
dad la construcción del nuevo local para 
la Escuela NQ 25 de Castro, provincia de 
Chiloé, programada para el presente año." 

Del señor Olguín: 

PROBLEMAS DE SALUD EN ANTOFAGASTA 

(ANTOFAGASTA). 

HA los señores Presidente de la Repú
blica, Ministro de Salud Pública y Direc
tor General del Servicio Nacional de Sa
lud, en los siguientes términos: 

"Desde la ciudad de Antofagasta, la 
Unidad Vecinal Sector Hospital NQ 41 me 
hizo llegar copia de oficio que, con fecha 
4 de los corrientes, envió al señor Minis
tro de Salud, exponiendo serios problemas 
que afectan a esa ciudad, por el escaso nú
mero de profesionales que atienden o tra
bajan en el Hospital Regional de esa nor
tina ciudad. 

"Para mej or conocimiento del proble
ma, me permito remitir copias fieles del 
oficio antes mencionado a Su Excelencia 
el Presidente de la República, al Ministro 
de Salud y al Director General del Ser
vicio Nacional de Salud, con el objeto de 
que estudien lo que en el escrito se plan
tea y se sirvan solucionar las dificultades 
e informar al suscrito, pues lo que tantas 
veces han pregonado las autoridades de la 
Unidad Popular en lo que dice relación a 
estar dando lo mejor para el pueblo, no 
se compadece con la muy distinta reali
dad que viven los antofagastinos." 
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Del señor Valente: 

TERMINACION DE POBLACIONES EN ARICA 

(TARAPACA). 

"Al Ministro de la Vivienda y Urbanis
mo, en los siguientes términos: 

"He recibido una petición del Comité 
Provisional de Arrendatarios de la Pobla
ción Pampa Nueva, de Arica, construida 
por la Corporación de Servicios Habita
cionales dentro del Plan 20.000. La po
blación consta de 40 viviendas prefabrica
das que han sido distribuidas a funciona
rios públicos de las diferentes reparticio
nes estatales del departamento. 

"Esta población se proyectó construirla 
y terminarla en ocho meses; han transcu
rrido 19 meses y las viviendas han sido 
recién entregadas incompletas, sin los cie
rres divisorios. Las casas, en consecuen
cia, no tienen cierre de patios, lo que se 
ha traducido en el deterioro de d~versos 
muebles y elementos de los ocupantes que, 
al no poder dejar todos sus enseres dentro 
de la casa de 36 m 2

• han debido pr¿ctica
mente dejarlos a la intemperie, en un cam
po abierto. 

"El Comité de Arrendatarios solicita 
que CORHABIT Arica termine cuanto an
tes la construcción de los cierres diviso
rios para que las viviendas sean entrega
das terminadas. 

"Hago presente pI señor Ministro, apro
vechando est~ petición, que los funciona
rios de la Vivienda en Arica -por lo me
nos hasta mediados del presente año
han demostrado poco interés en impulsar 
y acelerar la construcción de viviendas. El 
siguiente cuadro demuestra claramente mi 
afirmación: 

"En Población El Morro, 73 viviendas 
se iniciaron en septiembre de 1970; a ju
lio de 1972 sólo había avanzado el 65% 
de la construcción. En la Población Her
nán Mery se iniciaron 118 casas en sep
tiembre de 1970 habiendo avanzado físi
camente al 750/0. En la Población Patria 
Nueva se iniciaron 88 viviendas en no
viembre de 1970, estando hasta julio de 
1972 la obra avanzada en un 850/0. En la 

Población San Adrián se iniciaron 72 ca
sas en julio de 1970, llegando a julio de 
1972 con un avance del 90%. En la Po
blación Rancagua, con 48 viviendas ini
ciallasen noviembre de 1970, se había 
avanzado al 95% en julio de 1972. En la 
Población Olivarera, con 135 casas, ini
ciadas en mayo de 1971, se había avan
zado a julio de 1972 en un 800/0. En Po
blación Barrientos, de 132 casas iniciadas 
en mayo de 1971, el avance a julio de 1972 
era tan sólo del 25%. En el loteo Lauca, 
con 202 viviendas iniciadas en julio c;le 
1971, se había avanzado a julio de 1972 
en un 65 %. En Villa Universidad, de 82 
casas iniciadas en septiembre de 1971, el 
avance a julio de 1972 alcanzaba al 80%. 

"Se advierte, pues, un considerable 
atraso en la terminación de las viviendas. 
Durante mucho tiempo ellas permanecie
ron inconclusas, abandonadas y deterio
rándose. Son todas viviendas tipo 20.000, 
de construcción muy rápida. Por estas ra~ 
zones, ruego al señor Ministro disponer 
que los organismos de la Vivienda de Ari
ca cumplan los planes habitacionales del 
Gobierno con la ce]eridad requerida y 
acorde al problema habitacional de esa 
ciudad." 

INSTALAGON DE COMPLEJO DE INDUSTRIAS 

TRANSFORMADORAS DE RESINA:? FLASTI

CAS EN TOCOPILLA (ANTOFAGASTA). 

"A los señores Ministro de Economía y 
Vicepresidente de la Corporación deFo
mento, en los siguientes términos: 

"La Municipalidad de Tocopilla ha adop
tado, por unanimidad, el acuerdo N9 357, 
de 26 de octubre de 1972, que incide en 
c~<::v<1.r una petición al señor Ministro de 
Economía y 31 señor Vicepresidente de la 
Corporación de Fomento y Presidente del 
Consejo Económico de Gobierno para que 
sea aprobado el informe sobre el Comple
jo de Industrias Transformadoras de Re
sinas Plásticas Zona Norte Antofagasta
Tocopilla, emitido por Petroquímica Chi
lena, en su condición de organismo espe
cializado, acogido por el Instituto CORFO 
del Norte, como propulsor del desarrollo 
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industrial de la zona, a fin de que esta 
importante industria sea instalada en 
Tocopilla. 

"El mencionado estudio recomienda la 
instalación del Complejo en Tocopilla, co
mo una manera de dotar al departamento 
de una industria estable que promueva el 
desarrollo de la zona y proporcione ocu
pación de mano de obra. 

"Junto a la presente, acompaño una co
pia del citado acuerdo municipal, rogando 
al señor Ministro y al Vicepresidente de 
la CORFO acogerlo y disponer lo que co
rresponda para la instalación del citado 
complejo en Tocopilla." 

PAGO DE BONIFICACIONES COMPENSATO

RIAS A TRABAJADORES MARITIMOS y PRO-

FESORES DE ESCUELAS MUNICIPALES. 

"Al Contralor General de la República, 
en los siguientes términos: 

"Las leyes N9s 17.713 y 17.732 dispu
sieron el pago de un aguinaldo de Fiestas 
Patrias y una bonificación compensatoria 
por E9 700 y E9 500, respectivamente. 

"Ambas leyes establecieron el derecho 
a percibir el aguinaldo y la bonificación 
compensatoria a todos los trabajadores, 
sin distinción alguna. 

"Sin embargo, han sido marginados de 
estos beneficios dos grupos de trabajado
res que, a mi juicio, tienen pleno derecho 
a percibirlos. 

"Ellos son: 
"1.- Los trabajadores denominados 

"pincheros" o "subsuplentes" de estiba
dores, lancheros, marineros de bahía y 
otros, que laboran en actividades maríti
mas. No obstante ser imponentes de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
N acional, de desarrollar su trabajo en la 
misma forma como lo realizan los estiba
dores de planta o suplentes y otros tra
bajadores del mar, se les ha negado el 
derecho al pago de los beneficios citados 
"por no existir nexo alguno entre estos 
obreros y su empleador, la Cámara Ma
rítima de Chile", según instrucciones emi
tidas por la Dirección del Trabajo. 

"2.-Las profesoras contratadas por las 

municipalidades para atender las escuelas 
subvencionadas por estos organismos. La 
Defensa Municipal de la Municipalidad 
de Antofagasta, para citar sólo un caso, 
ha señalado que no tienen derecho a los 
beneficios de las leyes mencionadas por 
estar sus pagos regidos sobre la base de 
honorarios. 

"Sin embargo, entre la municipalidad y 
estas profesoras existe un nexo contrac
tual toda vez que los nombramientos se 
hacen por períodos superiores a los seis 
meses. 

"Agradeceré al señor Contralor Gene
ral de la República se sirva dictaminar 
con relación al derecho que tienen los tra
bajadores mencionados a percibir el agui
naldo extraordinario y la bonificación 
compensatoria de las leyes 17.713 y 
17.732." 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
En Incidentes, el primer turno correspon
de al Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El segundo turno corresponde al Comi

té N aciona!. 
Ofrezco la palabra. 
El señor OCHAGA VIA.-Pido la pala

bra. 
El señor P APIC (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 

REPRESALIAS CONTRA PARTICIPANTES EN 

PARO GREMIAL. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi
dente, haré uso de esta tribuna para dar 
cuenta al país de los antecedentes que la 
confederación gremial que tuvo la res
ponsabilidad del paro más grave que ha 
ocurrido en la historia de nuestro país, 
ha venido a plantear a la Confederación 
de Partidos Democráticos; y para seña
lar también cómo la palabra del Coman
dante en Jefe del Ejército y actual Minis
tro del Interior, el General Carlos Prats, 
que para ese gremio y para la opinión 
pública significó una garantía indispensa
ble para pacificar a los chilenos, viene 
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siendo desvirtuada por la acción de los 
jefes marxistas y de los propios Ministros 
de Estado que comparten responsabilida
des con el Jefe del Gabinete del señor 
Allende. 

Un plan premeditado. 

Sobre el particular, hemos recibido una 
reseña de algunos hechos, los que ya han 
pasado a constituir una cadena, demostra
tivos de que el espíritu del Gobierno mar
xista no es buscar, en realidad, la pacifi
cación ofrecida con la garantía y el aval 
de las Fuerzas Armadas, sino que poner 
en práctica un plan premeditado de re
presalias, persecución y amedrentamiento 
de la ciudadanía con el objeto de implan
tar una dictadura marxista; un régimen 
que es resistido por la inmensa mayoría 
de chilenos y que los marxistas dogmáti
cos, no obstante constituir una minoría en 
nuestra patria, pretenden imponer por la 
vía de la violencia legal, al usar "resqui
cios legales", lo que no es sino una ma
nera eufemística de denominar la ilega
lidad. 

Hemos escuchado al señor León Vila
rín, que fue el jefe de ese movimiento 
huelguístico en representación de los trans
portistas; de estos hombres que constitu
yen la expresión mínima de la actividad 
privada, del esfuerzo individual. Muchos 
de ellos son personas modestas que ni si
quiera han pagado el capital que consti
tuye su patrimonio: su máquina de trans
porte, y que, no obstante, dieron una 
muestra de la fortaleza del hombre de tra
bajo. Se trata, en numerosos casos, inclu
so, de obreros que con el fruto de su es
fuerzo y de su ahorro, han logrado con
vertirse en propietarios, en pequeños em
presarios. 

A ntecedentes proporcionados por el 
señor Vilarín. 

Deseo dar a conocer al Senado, pues, al
gunos de los antecedentes proporcionados 
por el señor León Vilarín, que considero 
de mucha gravedad, algunos de los cuales 
afectan también a la Zona Austral. Pre-

cisamente, a las provincias que represen
to en el Senado y, más concretamente, a 
Aisén, donde se inició el paro debido a la 
pretensión de un marxi Ilta, el señor An
fossi, jefe de CORFO-Aisén, de tratar de 
sustituir la actividad de los transportis
tas privados mediante la creación de una 
empresa estatal que dejaría a aquéllos sin 
posibilidades de trabajo y que pasaría a 
ser un eslabón más en la cadena de las 
empresas estatificadas. Estas, como todos 
lo saben, representan hasta la fecha para 
el Estado una pérdida equivalente -cifra 
que no ha sido rebatida- a la fabulosa. 
suma de 52 mil millones de escudos, lo 
que prueba que los marxistas no tienen 
como meta el desarrollo económico del 
país, sino tomar el control económico de 
todos los ciudadanos y, de este modo, dis
poner de su independencia política. 

Se pretende ·dividir al gremio de 
tramsportistas. 

Pues bien, en Aisén se produjeron he
chos que son demasiado graves. Por orden 
expresa de la Ministro marxista, la comu
nista Mireya Baltra y del señor Matus, se 
dieron instrucciones a los intendentes y 
gobernadores de todas las provincias de 
Chile para crear los organismos parale
los denominados MOPARE, organizacio
nes que no están afiliadas a ninguna de 
las confederaciones existentes y que care
cen de personalidad jurídica. Es decir, el 
propósito de la ación marxista no es otro 
que dividir al gremio de los transportis
tas y quebrar la unidad de esa confedera-

. ción mediante el ofrecimiento y entrega 
de vehículos a personas no idóneas y que 
no disponen de título alguno para recibir
los. 

Lo anterior demuestra que el Gobierno 
marxista no tiene ni la menor intención 
de buscar el avenimiento, la paz y la vuel
ta a la normalidad. 

Se rechazan solicitudes de pr-éstamos. 

En Aisén la ola de represalias y perse
cuciones se inició, concretamente, con la 
actitud asumida por el intendente comu-
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nista señor Añasco en la sesión celebrada 
por la agencia del Banco C€l1tral de Coi
haique. Allí se acordó dejar sin efecto 
acuerdos tomados hace ya más de tres 
meses y que se relacionan con la contrata
ción de determinados transpor~€s po~ ca
miones, y ello por la sola razón de que los 
propietarios de esas máquinas habían ad
herido al paro gremial obedeciendo órde
nes d:c 8::8 respectivas confederacioms 

Debo decir al Senado que el presidcn::e 
de los transportistas de esa provincia, (l.on 
Sergio Maldonado Guzmán, me informó 
de estos hechos y de la indignación que en 
estos instantes existe entre los integran
tes de ese gremio en Aisén con motivo 
del rechazo de solicitudes que habían sido 
aprobadas el 3 de agosto y que el, viernes 
último -repito- fueron retiradas y de
jadas sin efecto por el hecho de pertene
cer los afectados al gremio y haber adhe
rido al paro. Se trata de las siguien+es 
personas: Sergio Cárcamo, Américo So
to, Julio Orellana y Romilio Peña. 

Estas represalias han llevado también, 
en Aisén, a la creación de una entidad 
"callampa" que ya ha recibido 13 vehícu
los -algunos todavía en solicitudes de 
importación de maquinarias nuevas-- pa
ra personas a las cuales se pretende utili
zar con el exclusivo objeto de dividir el 
movimiento gremial. 

Quiero destacar que la indignación de 
los transportistas de Aisén es real. Y es 
lógico que así: sea, pues se trata de gente 
que vive en una zona extremadamente du
ra, que ha tenido que luchar mucho para 
hacerse del medio de trabajo de que dis
pone y que ahora está siendo víctima de 
la persecución. 

Por eso, cabe advertir que así como 
ayer hubo víctimas en las tierras aiseninas 
en enfrentamientos con los colonos que de
fendían los campos que ellos mismos la
braron, luchando primero en contra de 
una naturaleza muy hostil y luego en con
tra de los desgraciados hedíos surgidos 
como consecuencia de la reforma agraria, 
también hoyes posible que tales hechos se 
repitan debido a la efervescencia e indíg-

nación que sienten los transportistas, in
dignación que yo justifico plenamente por
que se sienten absolutamente engañados. 

Rezyresalias en Chiloé. 

Quiero señalar que en las vecinas pro
vincias de Chiloé y Magallanes están su
cediendo hechos similares. Tengo en mi 
l;oder, precisamente, un telegrama de Chi
loé mediante el cual se dan instrucciones 
para que no se autorice cargar camiones 
a los sindicatos de Castro y d:: J'ncud, que 
están adheridos a la confederadón. Esto 
significa que la provincia mencionada no 
podrá movilizar sus pl'Od'-.lctoS. 

A lo anterior debe agl'egars3 que la opi
nión pública de Chiloé ha sido testigo de 
los hechos increíbles en que el Gobierno 
marxista ha incurrido como consecuencia 
de la conducción errónea que ha dado al 
desarrollo económico de Esa provincia. 
Por lo demás el p'opio Pleno del Partido 
Comunista ha reconocido el hecho sin pre
cedentes recientemente ocurrido de que, 
mientras el Norte y el Centro carecían de 
los elementos indispensaL¡]es para la ali
mentaeión, en las playas de Chiloé se po
día apreciar el espectáculo impresionante 
que orrecían miles de sacos de papas bota
dos, y ello por la simple razón de que la 
Empresa de Comercio Agrícola no tiene 
la capacidad suficiente para trasladar ese 
tubérculo y colocarlo en los centros de 
consumo. Mientras eso o~urría allá, los 
grandes centros poblados del país se veían 
en la necesidad de pagar precios prohibi
tivos por dicho producto. 

Por lo tanto, esta pers2cución sectaria 
a los transportistas de Chile implica un 
grave atentado en contra del abasteci
miento normal de alimentos para la po
blación del Y€sto de Chile. Pero nada de 
esto importa en la ación premeditada de 
los grupos marxistas que están manejan
do el país. Sólo les interesa amedrentar 
a los que, en defensa de su libertad de 
trabajo, plantearon un problema que no 
tuvo respuesta ni eco de las autoridades 
de Gobierno y que terminó en un paro 
que sólo pudo solucionarse gracias a la 
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fuerza cívica, al valor y al coraje de quie
nes obligaron a este Gobierno marxista 
a cambiar el Gabinete y a incorporar a él 
a las Fuerzas Armadas, que entraron a 
asumir responsabilidades no políticas -el 
General Prats fue muy claro en esta ma
teria-, en pro de la normalidad y la pa
cificación nacional. 

¿ En qué forma se está realizando esta 
tarea? Estas son algunas de las demos
traciones de cómo se Está "pacificando" 
al país. 

Persecución a tr'arnsport.istas en Puerto 
Natales. 

Por ejemplo, he recibido Ull telegrama 
en el cual se me informa que en Natales, 
en el depart;:tmento de Ultima Esperanza, 
donde la mayoría de la población subsiste 
esencialmente del trabajo de un mineral 
argentino, los transportistas vienen sien
do víctimas de la persecución. En efecto, 
la misma orden que se impartió para que 
los terminales pesqueros de Puerto lVIontt 
no entregaran carga a los transportistas 
de la provincia de Chiloé, se dio en con
tra de los transportistas de Natales, del 
departamento de Ultima Esperanza. 

Deseo agregar un hEcho que me produ
ce justa alarma: el General Manuel To
rres, Jefe de la 51¡l Di visión dE. Ej ército e 
Intendente de la provincia de Magalla
nes, participó en un acto público en el 
cual se hizo entrega de camiones a un 
grupo de "krumiros". No encuentro otro 
calificativo para. referirme a quieneS es
tán dividiendo el gremio del transporte 
en Chile y particularmente en la zona aus
tral. Un General de la República ha ser
vido de aval del Gobierno al solemnlzar 
con su participación Esta entrega de ca
miones que significa la más abierta acti
tud en contra de las expresiones del Ge
neral Prats en cuanto a la pacificación de 
los chilenos y la normalización del país. 

El General Prats dijo que no habría 're
presalias ni persecuciones. Sin embargo, 
se nevan a cabo todas estas acciones que 
son una demostración evidente del plan 
perfectamente premeditado que siguen 

los g.cupos marxistas con el objeto de 
destruir al gremio que tuvo una actuación 
verdaderamente sacrifiCada en la lucha 
por la libertad de trabajo. 

Esta mañana se dieron datos -no de
seo extenderme demasiado- según los 
cuales, de 168 sindicatos de transportis
tas, 82 son víctimas de esta misma perse
cución. Estas cifras son demasiado elo
cuentes. 

RepresaUa,s contra el comercio. 

Lo anterior no afecta sólo a los trans
portistas, sino también al comercio. 

¿ Qué nos dijeron estos personeros? N os 
informaron de que la acción que lleva a 
cabo en estos momentos el Gobierno con 
él objeto de amedrentar a los comercian
tes es la de presionarlos, como se ha he
cho con una circular absolutamente ilegal 
e inconstitucional en que se instruye a los 
bancos en el sentido de que, para otorgar
les créditos, exijan a los comerciantes 
certificados de no haber participado en 
el paro gremial que también afectó al co
mercio. 

Repito una vez más que el Gobierno 
pretende utilizar a las Fuerzas Armadas 
en esta maniobra. Puedo citar el caso con
creto sucedido en la provincia de Cautín,' 
donde el Jefe de Zona, un Coronel de 
Ejército, ha debido otorgar certificados 
en los cuales se declara que las personas 
en "ellos indicadas no participaron en la 
huelga. 

¿ Dónde quedan las garantías constitu
cionales de la igualdad ante la ley? ¿ Dón
de quedan las garantías del derecho a re
clamo y a protesta, de las que en el pa
sado los marxistas usaron y abusaron, pe
ro que hoy día niegan al presionar y per
seguir a quienes hacen uso legítimo de su 
derecho a plantear un paro? 

Triburnales popul'arr'es en la, constrU.cción. 

Pero hay más todavía. Se han creado 
tribunales populares, especialmente en al
gunas obras en el rubro de la construc
ción. Estos tribunales, en juicios públicos 
-obviamente ilegales e inconstituciona-
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les- han determinado que ciertas perso
nas, según lo han decidido los grupos de 
la Unidad Popular que las controlan, no 
podrán volver a su trabaj o. Hay más de 
800 casos, que el Presidente de la Cáma
ra de la Construcción enumeró somera
mente, de personas afectadas por este ti
po de problemas. Tenemos el ejemplo con
creto de lo sucedido en la obra de remo
delación del Portal Alamos, de Viña del 
Mar, donde el interventor que está mane
jando la firma constructora es, a la vez, 
presidente del tribunal popular respecti
vo. 

Aquí tengo una nómina de todas las 
empresas constructoras en las que no se 
ha permitido el ing-reso al trabajo de 
obreros, empleados y técnicos como repre
salia ordenada por estos tribunales popu
lares, que constituyen uno de los estigmas 
más vergonzosos de los regímenes mar
xistas. 

Igualmente, puedo señalar que en la 
firma Ingeniería Habitacional Abalos y 
González, una vez finalizado el paro, los 
obreros impidieron el ingreso a la obra 
del personal técnico y administrativo, al 
igual que el retorno de la empresa, que en 
este caso trabaja para CORMU. 

En la empresa constructora Edmundo 
Pérez y Cía., que trabaja en la obra de 
la población Gran Vía, edificio Caliche
Antofagasta, que se construye para EM
PART, los obreros han impedido, a par
tir del 6 de noviembre, el ingreso a la 
obra del personal técnico y profesional. 
El Vicepresidente de la Caja de Emp1t::a
dos Particulares, como asimismo los con
sejeros, plantean la devolución de la obra; 
pero el Fiscal, que es militante comunis
ta, se opone a ello. 

En la obra de la planta Fábrica de Ce
mento de Antofagasta, realizada para 
IN ACESA S. A. hay una situación igual 
a la descrita anteriormente. 

En la firma J. Arsenio Alcalde y Cía. 
Ltda., que h'abaja en la obra Remodela
ción Portal Alamos de Viña del Mar, los 
obreros han cuestionado el reintegro de 
tres empleados de la empresa -un cons-

tructor civil, un bodeguero y un alista
dor- formándose un tribunal integrado 
por el inspector técnico y los obreros que 
forman el Comité de Obra, para decidir 
sobre su situación. Presenció el acto un 
representante de la empresa. Se formula
ron en él diversos cargos, sin fundamen
to ni relación alguna con el paro,. y no se 
llegó a ninguna conclusión. 

En la obra de la población Duque Ba
vestrdlo, de Limache, realizada para la 
CORVI, la empresa no ha lo;rado hacer·· 
se cargo de los trabajos, lo que ha inten
tado desde el lunes 6. Se ha puesto la nue
va condición de que corran los contratos 
primitivos sin renegociaciones, descuento 
de porcentaje como utilidad y gastos ge
nerales por obra ejecutada.. por CORVI 
durante el paro. . 

En la empresa constructora Bío-Bío, 
que trabaja en la obra de ampliación de la 
población Capitán Orellana, de San Anto
nio, la situación es la siguiente: los obre
ros acordaron devolver la obra, pero po
nen condiciones inaceptables, como el des
pido de un jefe de obra y un tractorista, 
el nombramiento de un inspector admi
nistrativo permanente, etcétera. 

Para no cansar al Senado con esta in
formación, solicito que esta nómina, que 
consta solamente de cuatro carillas, se in
SErte en esta parte de mi intervención. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Oportunamente se recabará el acuerdo 
necesario, señor Senador. 

-El documento qu:e se acuerda insertar 
más adela,nte· es el siguiente: 

Martes 14 de noviembre de 1972. 
Ref.: Situación de nlgunas em,presas 

constructoras. 

1.-Ingenie1'ía. Habitaáonwl Aba.los y 
González. 

Obra: Equipamiento Triángulo Para
guay-Lira. 

Mandante: CORMU. 
Situación: Durante el paro la obra fun

cionó bajo dirección de Inspección Técni
ca de CORMU y del Comité de Obra. 
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Finalizado el paro los obreros no han 
permitido el ingreso del personal técnico y 
administrativo ni el retorno de la Em
presa. 

Ejecutivos CORMU han manifestado 
deseo normalizar situación. 

Creen casi imposible recuperar. 

2.-Em,pif'esa Cornstructorra E'dmundo 
Pérez y Círo. 

a) Obra: Población Gran Vía Edificio 
Caliche-Antofagasta. 

Mandante: Soco EMPART NQ 5. 
Situación: A partir del lunes 6 de no

viembre los obreros han impedido el in
greso a la obra del personal técnico y pro
fesional. 

Vicepresidente Caja EE.PP. y Conse
jeros están en posición de que se decuelva 
la obra. 

El Fiscal (comunista) contrario. 
Piden salida Delegado del Personal. 
b) Obra: Planta Fábrica de Cemento

Antofagasta. 
Mandante: Inacesa S. A. 
Situación: Igual a la anteriormente se

ñalada. 
Directorio y Gerencia Inacesa partida

rios vuelva la empresa, haciendo gestio
nes. 

Se opone el Gerente Norte Corfo. 

3.-J. Anenia Alcalde y Cía. Ltda. 

a) Obra: Remodelación Portal Alamos
Viña del Mar. 

Mandante: Cormu-Municipalidad de Vi
ña (Vicormu). 

Situación: Cormu dispuesta a restituir 
obra a la empresa, previo acuerdo que 
contemple no represalias; reconocer obra 
ejecutada durante el paro; reconocer pa
gos efectuados; recepción conforme de bo
degas y renuncia a cualquier acción legal. 

Los obreros han cuestionado el reinte
gro de 3 empleados de la empresa -un 
constructor civil, un bodeguero y un alis
tador- formándose un "tribunal" para 
decidir sobre su situación, integrado por 
el Inspector Técnico y los obreros que 
forman el Comité de Obra. Presenció tam-

bién el acto un representante de la empre
sa. Se formularon diversos cargos, sin 
fundamento y sin relación alguna con el 
paro, no llegándose a ninguna solución. 

b) Obra: Población Duque Bavestrello
Limache. 

Mandante: CORVI. 
Situación: Empresa no ha logrado ha

cerse cargo de la obra, lo que está tratan
do de hacer desde el lunes 6. 

Delegación Regional de Corvi en espera 
de instrucciones de Santiago. 

Existiría acuerdo de restituir la obra a 
la empresa previo acuerdo señalado en el 
caso anterior. 

Han puesto nueva condición de que co
rre contrato primitivo sin renegociacio
nes, descuento % como utilidad y gastos 
generales por obra ejecutada por Corvi 
durante paro. 

Se esperaba devolvieran obra hoy en la 
mañana. 

4.-Empresa Constructora Bío-Bío. 

a) Obra: Ampliación Población Capi
tán Orellana-San Antonio. 

Mandante: CORVI. 
Situación: Obreros se oponen a la devo

lución de la obra a la Empresa. 
Obreros acordaron devolver pero ponen 

condiciones inaceptables: despido de un 
Jefe de Obra y un Tractorista y nombra
miento de un Inspector Administrativo 
permanente en la obra. 

Corvi quiere entregar. Obreros opinio-
nes divididas. 

b) Obra: Población en Concepción. 
Mandante: Corvi. 
Situación: Obreros condicionan devo

lución obra a la Empresa a la separación 
de dos empleados. Resto empleados no 
aceptan condiciones. 

5.-Bmp. Consto de Vriv. Econ. 
Bronfmarn, Hnos. 

Informó que Corvi condiciona la norma
lización de actividades a la firma de un 
acta en que se acuerden los puntos men-
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cionados anteriormente. Mientras tanto y empleados. MOPT ha comunicado a la 
no se cursan pagos de Corvi a la empresa. empresa que rescindirá el contrato con 

cargo. 
6.-Conaepción. 

Emp. Constructora TECSA. 
Emp. Constructora ATEVO-BELFI. 
Empresa Constructora Cerrillos. 
Obras de CAP. 
Intervenidas el lunes 6 de noviembre. 
Impedimento de los obreros para que 

empresas, profesionales y empleados asu
man funciones. 

Existe constancia notarial. 
Hay informaciones que obreros desean 

pasar a pertenecer a CAP, ante lo que in
terventor manifiesta que no puede hacer 
nada. 

7.-Em,p. Consto Moller y Pérez Cota
pos. 

Obra: Soquin (Antofagusta). 
Mandante: CORMU. 
Situación: Personal obreros no deja en

trar a la obra a profesionales y emplea
dos. Solicitan paso a ejecución directa. 
Reuniones con personeros CORMU en 
quienes existe buena disposición para de
volver obra a empre¡.:;a. 

8.-Lira y Cox. 

Obra: Población Santa Corina. 
Mandante: CORVI. 
Situación: Obra intervenida el 18 de 

octubre por inspección Fiscal en el mane
jo técnico y económico. 

Personal empresa está en la obra ayu
dando a que funcione. Se condiciona tér
mino intervención a firma acta con exi
gencias no aceptables. 

9.-Emp. Consto Jaime Fmncos. 

Obra: Hospital Militar. 
Mandante: Direc. Arquitectura MOPT. 
Situación: Obra tomada por obreros 

que no permiten ingreso de profesionales 

10.-Gastón Formandois. 

Obra: Municipalidad de La Granja. 
Mandante: Direc. Arquitectura MOPT. 
Situación: Conversaciones anteriores 

para rescindir el contrato sin cargo, por 
problemas financiamiento. 

A raíz del paro se ha comunicado a la 
empresa oficialmente que se rescindirá 
contrato con cargo. 

1l.-Em,p1"esas requisadas. 

DESCO: Conversaciones de personal 
con Interventor. Se convino que el perso
nal de oficinas concurriera al trabajo el 
viernes 10, lo que ocurrió. 

Los empleados y profesionales de obra 
han tenido problema para su reintegro, 
pues los Comités de Obra y Juntas de Vi
gilancia de cada faena han exigido el juz
gamiento de cada uno de los empleados pa
ra decidir si aceptan o no su reincorpora
ción. En la obra Torre 1:3 de CORMU, 
hoy fue rechazada la vuelta al trabajo de 
todos los empleados y profesionales. Igual 
rechazo ocurre en la obra de la Universi
dad Austral de Valdivia. 

Administradores de la empresa han 
concertado entrevistas con el Interventor 
general para el miércoles 8 y para el vier
nes 10, no pudiendo realizarse por no 
asistencia del señor Morán. 

FIGALEM (devuelta). 
CONCRETOS READY MIX.-Se acom

paña memorándum explicativo y copia de 
carta dirigida por el Sindicato al Minis
tro del Interior, explicativos de la anor
mal situación producida en esta empresa. 

E C A V A L.- Valparaíso: Personal 
obrero e Interventor no permiten el acce
so a las obras. 

T ASCO.- Las entrevistas convenidas 
con el Interventor son diferidas por éste 
sin haber hasta ahora ninguna solución. 
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BROWNE TECSA (devuelta). 
W ARD y LATHAM.- N o disponemos 

de antecedentes." 

Twmbién S'CI persiguB a profesionales del 
sector agrO'pecu(/)rio. 

El señor OCHAGA VIA.- Como decía, 
hay otros sectores gremiales de trabaja
dores, empleados y O'breros, que han sido 
víctimas de las persecuciones. Así, en el 
sectO'r agropecuario se ha producido una 
verdadera "razzia" en contra de profesio
nales, concretamente de los ingenieros 
agrónomos, a quienes se los ha traslada
do. Se trata de personas del más alto ni
vel académico, puesto que son encarga
dos nacionales de fertilizantes, horticultu
ra, pesticidas, etcétera, a los que se ha en
viado a zonas apartadas del país donde 
no podrán de'sarrollar ninguna labor. 

Tengo en mi poder una nómina de los 
profesionales que se encuentran en esta 
situación, que consta sólo de dos carillas, 
que solicitO' insertar en esta parte de mi 
intervención para dar cuenta de la pro
testa de este gremio. 

El señor PAPIC (Vicepresidente) ,
Cuando haya quórum en la Sala, se reca
bará el acuerdo necesario, señor Senador. 

-El documentO' qu,e se acu,erda inser
tar más adc!lante es el siguiente: 

PClrsClcución en el Sedor Agropecua,rio. 

Por la Resolución 644, de CORA, que 
sólO' en el día 8 de noviembre fue envia
da a la Contraloría y que por lo tanto aún 
no tendría valor legal. Mediante esta re
solución se trasladan 7 profesionales del 
más alto nivel académico, puesto que son 
encargados naciO'nales de fertilizantes, 
horticultura, pesticidas, etcétera a zonas 
apartadas del país. Incluyo además cO'pia 
del Acta suscrita por los Ingenieros Agró
nO'mO's al recibir tal nO'tificación. 

Se trata de los siguientes IngenierO's 
Agrónomos: 

SergiO' DO'nosO' Garay, Ingeniero Agró
nomO', II CategO'ría P. T. de la Planta Vi
gente, desde SantiagO' a la VIII Zona 
Area Itata. 

Juan CarlO's Reyes Vidal, IngenierO' 
Agrónomo, II Categoría p. T. de la Plan
ta Vigente desde SantiagO' a la II ZO'na 
Area Combarbalá. Rol 427217. 

Luis Fernández del PO'zo, IngenierO' 
AgrónO'mo, "C" categO'ría P. T. de la Plan
ta Vigente, desde Santiago a la III ZO'na 
Area Quillota. 

Sergio OpazO' Bernales, Jefe de Divi
sión, de CategO'ría Directiva, desde San
tiago a la 1 ZO'na Area Calama. 

HéctO'r Jensen Valenzuela, DirectO'r, 
FC/C CategO'ría Directiva de la Planta 
Vigente, desde SantiagO' a la X ZO'na Area 
Los Angeles. 

AlfO'nsO' Jasmen CO'rrea, Director, PC/C 
CategO'ría Directiva, de la Planta Vigen
te, desde Santiago a la X ZO'na Area An
gol. 

Rubén Fuentealba CastrO', CO'O'rdinador 
de AsentamientO' X CategO'ría p. T., de la 
Planta Vigente, desde SantiagO' IV ZO'na, 
a la VIII ZO'na Area Yungay. 

Copia de la ResO'lución 999 de la II Di
rección Zonal del SAG mediante la cual se 
dan instrucciO'nes para instruir sumariO' a 
9 prO'fesiO'nales y técnicO's de esa ZO'na pO'r 
haberse plegadO' al paro. 

LO's casO's son los siguientes: 
l.-AlbertO' CO'O'per Valencia, IngenierO' 

AgrónomO', 2:¡l Categoría Directiva, con 
sede en La Serena, RO'I CO'ntralO'ría NQ 
170.419. 

2.- JO'sé Antonio Valdés Herreros, In
geniero AgrónomO', 4:¡l CategO'ría, cO'n se
de en La Serena, Rol de CO'ntraloría s/n. 

3.-RO'dolfoWalther vO'n Bohlen, Inge
nierO' AgrónO'mo, 31it CategO'ría Directiva, 
cO'n sede en OvalIe, Rol de ContralO'ría 
NQ 204.522. 

4.-0smán MO'ndaca González, Ingenie
ro AgrónO'mO', 41it CategO'ría, cO'n sede en 
OvalIe, RO'I de CO'ntralO'ría s/n. 
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5.-Félix Corral J orquera, Ingeniero 
Agrónomo, 31¡l Categoría, con sede en Ova
He, Rol de Contraloría N9 373.234. 

6.-Pedro Escandón Orellana, analista, 
61¡l Categoría, con sede en La Serena, Rol 
de Contraloría s/n. 

7.-Pablo Elgueta Matus, Médico Vete
rinario, Categoría CF con sede en La Se
rena, Rol de Contraloría s/n. 

8.-Amparo Ojeda Fuentes, Educadora 
del Hogar, 61¡l Categoría, con sede en La 
Serena, Rol de Contraloría N9 271.654. 

9.-Juan Fuenzalida Hidalgo, Ingenie
ro Agrónomo, 31¡l Categoría, con sede en 
La Serena, Rol de Contraloría N9 391.238. 

En lo que se refiere al INDAP, por Re
soluciones que van desde el número 1240 
a la 1257, del 18 de octubre al 6 de no
viembre del 72, se hacen los siguientes 
traslados: 
1240 Diego Olea, es Ejecutivo de INDAP, 

destinado a Los Angeles. 
1241 Raúl Wagner, a Arica. 
1242 Raúl Rossel, a Ango!. 
1243 Gabriel Telles, Abogado, a Valdivia. 
1244 José Ariztía, Ing. Agrónomo, a Va-

llenar. 
1245 Camilo Silva, es ejecutivo, a Curep

too 
1246 Daniel Díaz, elegido el 7 de noviem

bre Delegado del Personal del IN
DAP por amplia mayoría, a Lina
res. 

1247 Omar Faúndez, a Puerto Montt 
(desde Talca). 

1248 Guillermo Maturana, de Angol a 
:Ñuble. 

1249 Mauricio Amenábar, ex jefe de bie
. nestar, a Cautín. 

1250 Mario Cifuentes, ex Jefe del Gabi
nete del Ministro de Agricultura del 
Gobierno anterior, a Linares. 

1251 Luis Zúñiga, a La Serena. 
1252 César Carmona,Ing. Agrónomo, ex 

Consejero del Colegio y ex ejecutivo 
de INDAP, a Concepción. 

1254 Celso Moreno, a Concepción. 
1255 Lidio Ramírez, ex Director de La 

División Administrativa, a Chillán. 
1256 Juan Pinzzeti, a Arica. 
1257 Víctor Muñoz, a Los Angeles. 
1253 Ignacio Edwards, a Puerto lY.Iontt. 
1193 2 de Noviembre. Ricardo Echeve-

rría, abogado, a Los Angeles. 
1194 2 de noviembre. Alfonso Carrasco, 

abogado, a Cautín. 
1195 2 de noviembre. Julio Vial, de Peu

mo a Maullín. 
Mediante otras tres resoluciones se han 

trasladado numerosos funcionarios; las re
soluciones en cuestión son las siguientes: 

Resolución del 28 del X del 72, encabe
zada por el abogado don Luis Bravo, Pre
sidente de la Federación de Profesiona
les del Agro y Vicepresidente de la Aso
ciación de Profesionales del INDAP. Se 
agrega una lista de funcionarios, 

Resolución de fecha 30 de octubre del 
72, encabezada por Carlos Escudero, Ing. 
Agrónomo, Presidente de la-Asociación de 
Profesionales de INDAP y ex ejecutivo 
del Instituto, más una lista de funciona
rios, 

Resolución del 2 de noviembre del 72, 
encabezada por Guillermo Mery A. Ing. 
Agrónomo, Consej ero Nacional del Cole
gio, recientemente elegido por gran vota
ción y ex ejecutivo de INDAP, más una 
lista de funcionarios. 

El señor OCHAGA VIA.-. En la ma
ñana de hoy también se mencionaron he
chos verdaderamente increíbles, como el 
ocurrido en las oficinas del Banco Central 
en Valparaíso, donde se despidió al per
sonal de servicio y a las cocineras que 
atienden el casino de la institución, por 
haberse pronunciado en favor del movi
miento gremial. A gente tan modesta co
mo la mujer que cocina y sirve las mesas 
de este casino, se la despidió sin mediar 
ningún estudio ni antecedente que justifi
cara la medida. Hasta este punto llega el 
sectarismo de esos grupos. 
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Una política, nefasta. 

El Presidente del Colegio de Ingenie
ros Agrónomos señalaba cómo las estacio
nes agronómicas y experimentales perma
necen en manos de grupos que las han to
mado. Esto no significa perj uicios para 
un empresario, sino para las posibilida
des de que el país pueda desarrollar un 
programa que el pueblo reclama a fin de 
atender sus necesidades de alimentos. Se 
importarán 500 millones de dólares este 
año en productos alimenticios. ¿ Qué co
merá el país? Pero los marxistas son im
permeables ante este tipo de problemas, 
porque no les importa la tragedia que en 
forma más dura sufren los hogares mo
destos, a raíz de la falta de alimentos. Lo 
que a ellos les interesa son las metas po
líticas de implantar la dictadura, de atro
pellar y de amedrentar. Afortunadamente 
para nosotros, los chilenos, en este país 
los marxistas se han encontrado con la 
resistencia de estos grupos de trabajado
res que nunca han participado en política 
ni piensan hacerlo, pues solamente están 
defendiendo su libertad de trabajo. 

Esta tarde, en nombre de los, Senado
res del Partido Nacional, deseo rendir un 
homenaje a estos hombres que están de
fendiendo su libertad y luchando para no 
someterse ante la acción de una minoria 
que no tiene ningún título y que, si bien 
fue elegida por este Congreso para gober
nar, en estos momentos está atropellando 
la ley y empleando toda clase de resqui
cios -lo que es una ilegalidad absoluta
para imponernos, mediante la moral mar
xista, una moral que no vaci:la en mentir, 
en faltar a la palabra empeñada y en no 
cumplir los compromisos, los fines que 
buscan, o sea, la dictadura, el control del 
poder. 

De ahí la desorientación de los grupos 
democráticos. N osotros no estábamos 
acostumbrados a enfrentarnos a este tipo 
de juegos, porque no tenemos esa forma-

ción. De ahí también la inquietud que 
queremos plantear frente a la acción de 
este Gobierno, que ha pretendido utilizar 
arbitrariamente a las Fuerzas Armadas 
en este conflicto entre los gremios y el 
Ejecutivo pensando que la autoridad de 
que ellas gozan permitiría acallar la pro
testa y las demandas legítimas de una po
blación que se alza contra los actos abu
sivos de su gestión. 

Frente a la declaración del Coman
dante en Jefe del Ejército, General señor 
Carlos Prats, en el sentido de que las 
Fuerzas Armadas van a realizar, en este 
momento, la tarea de restablecer la nor
malidad en el país, me pregunto: si los 
chilenos sabemos que la normalidad en 
Chile fue destruida por uua política de 
Gobierno destinada a hacer desaparecer 
la democracia para reemplazarla por el 
marxismo, ¿ pueden las Fuerzas Armadas 
permitir que se siga atropellando la Cons
titución con el evidente propósito de esta
blecer en Chile un régimen comunista? 

Creo que se está pretendiendo abusar 
de la disciplina y obediencia de los insti
tutos armados, para obligarlos a respal
dar accioY!es ilegítimas de un Gobierno. 

También quisiera decir que nosotros, en 
el Congreso, tenemos una gran responsa
bilidad, porque aquí está trabada una ba
talla de cuyo desenlace depende la subsis
tencia de la libertad. 

El señor P APIC (Vicepresidente) .
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha llegado el término del tiempo del Co
mité Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Mixto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se 'le,vantó a Zas 19.27. 

Dr'. Rarúl VaZenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

PROYECTO DE LEY, EN QUINTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE CREA UNA CORTE DE APELACIO

NES EN PUERTO MONTT Y DIVERSOS JUZGADOS 
DE LETRAS DE MAYOR CUANTIA EN LOS DEPAR-

TAMENTOS QUE INDICA. 

Santiago, 8 de noviembre de 1972. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien insistir en la aprobación 

de las enmiendas que introdujo al proyecto de ley que crea una Corte de 
Apelaciones en Puerto Montt y diversos Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía en los departamentos que indica, que fueron rechazados por ese 
Honorable Senado. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a nuestro ofi
cio N9 14.676, de fecha de ayer. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
(Fdo.): Ferrnando Sa.nhweza. Helf'bage.-Raúl Guerrero G. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA PLANTA DE 
EMPLEADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL 

MAR. 

Santiago, 8 de noviembre de 1972. 
Con motivo del Mensaje, informe y antecedente que tengo a honra 

pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien presentar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19- Declárase válido para todos los efectos legales a con
tar del 25 de julio de 1972, el Acuerdo N9 369 adoptado por la Municipa
lidad de Viña del Mar, en Sesión Extraordinaria de fecha 25 de septiem
bre de 1971, con las siguientes modificaciones: 

Sustitúyese en el inciso segundo el punto final por UBa coma, y agré
gase la siguiente frase: "y que pertenezcan a los grados del 5 al 16 inclu-
sive". , 

Suprímese para todos los efectos legales el inciso tercero de dicho 
Acuerdo. 

Reemplázase en el inciso cuarto en la parte pertinente el grado 189 
la frase "de tres grados" por la siguiente: "cuatro grados". 

Artículo 29- Suprímense a contar de la misma fecha, los cargos de 
la Planta Ordinaria de Empleados signados con los números que a con
tinuación se indican: 4; 153; 5; 93; 208; 115; 30; 94; 73; 297; 238; 71; 
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92; 23; 296; 265; 235; 295; 32; 123; 55; 40; 37; 31; 255; 78; 135; 9; 
313; 262; 182; 57; 324; 11; 24; 273; 26; como asimismo los siguientes car
gos vacantes de la Planta Administrativa de esa Municipalidad, signa
dos con los números:, 8; 2; 9; 1, Y todas las vacantes posteriores que se 
produzcan en sus Plantas de Empleados durante el año 1972, hasta sol
ventar dicho Acuerdo. 

ArtícuZo 39- Los aumentos de grados a que se refiere la presente 
ley, se aplicarán a las remuneraciones reajustadas de conformidaB a la 
ley N9 17.654." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Samhuezai Herbage.-Raúl Gu:errero G. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS, QUE OTORGA UNA BONIFICACION 

COMPENSATORIA A LOS REOS QUE LABORAN El\T 
TALLERE,C; FISCALES DEPENDIENTES DEL DEPAR

TAMENTO INDUSTRIAL DEL SERVICIO DE PRISIO-

NES. 

Santiago, 8 de noviembre de 1972 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtícu:lo único.- Deeltlrase que será aplicable a los reos que labo
ren en los Talleres Fiscales dependientes del Departamento Industrial 
del Servicio de Prisiones, los beneficios establecidos en el artículo 19 de 
la ley N9 17.713, siempre que se encontraren trabajando a la fecha de 
promulgación de la respectiva ley. 

El gasto que se origine por aplicación de lo dispuesto en el inciso pre
cedente" deberá cargarse al Ministerio de Hacienda con la siguiente im
putación 08/01/03-/003/010.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.); Fernando Sa,nhu,ezw Horba,gei.-Raúl Guerr'er1o G. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE CONCEDE UN NUEVO PLAZO DE 

VIGENCIA A LA EXENCION DEL IMPUESTO QUE 

GRA V A LAS ARMADURIAS DE VEHICULOS MO-

TORIZADOS. 

Santiago, 8 de noviembre de 1972 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo 



1334 DIARIO DE SESIONmS DEL SENADO 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su a~robación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíCiUlo único.- Concédese un nuevo plazo de vigencia, desde el 
26 de octubre de 1972 hasta el 31 de diciembre de 1972, a la exención 
tributaria contenida en el artículo 7 de la ley N9 12.919.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernarndo Sa,nhu,e'za, H0'f'bago.-Raúl Guerr'er"o G. 

5 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE MODIFICA LA LEY NQ 16.752, QUE 
REORGANIZO Y ESTRUCTURO LA DIRECCION DE 

AERONAUTICA. 

Santiago, 9 de noviembre de 1972. 
Con motivo del Mensaje e informes que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

ArtíCiUlo 19.- Intrdúcense a la ley N9 16.752, modificada por la ley 
N9 17.351, las siguientes modificaciones: 

a) Sustitúyese en todo el articulado de la ley, las expresiones "Direc
tor de Aeronáutica", "Dirección de Aeronáutica" y "Director" por las 
expresiones "Director General de Aeronáutica Civil", "Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil" y "Director General", respectivamente. 

b) Agrégase al artículo 2, lo siguiente: 
"La Fiscalía de la Dirección General estará a c·argo de un abogado 

y, sin perjuicio de las demás funciones que le encomiende el reglamento, 
le corresponderá: Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias, sustanciar las investigaciones sumarias administrati
vas, llevar el Registro Nacional de Matrículas de Eeronaves y asesorar, 
informar o pronunciarse sobre los asuntos legales relacionados, directa 
o indirectamente, con la aeronáutica civil en su más amplia acepción y 
que le encomiende el Ministro o el Director General. 

La Fiscalía y su personal se considerarán, para todos los efectos le
gales, como Servicio y funcionarios dependientes de la Dirección Gene
ral, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones y del cumplimiento de 
los deberes que esta ley le encomiende." 

c) Remplázase la letra a) del artículo 3, por la siguiente: 
"a) Aprobar y calificar los terrenos en los cuales se desee construir 

aeródromos civiles, autorizar las construcciones que en esos terrenos de
ban realizarse, una vez determinada su aptitud para tal efecto, como 
asimismo sus ampliaciones, modificaciones o mej oramientos, cualquiera 
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que sea la naturaleza de. éstos y autorizar el establecimiento y funciona
miento de los aeródromos civiles, clasificarlos de acuerdo con el uso y 
destino y establecer las condiciones para su operación. Esta aprobación 
y calificación deberá hacerse con informe de la Dirección de Aeropuer
tos, Junta de Aeronáutica Civil y Organismo Sectorial de Planificación 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, sin perjuicio de las atri
buciones propias de la Dirección General de Aeronáutica Civil y de ca
da una de las instituciones nombradas.". 

d) Reemplázase la letra f) del artículo 3 por la siguiente: 
"f) Mantener y operar los servicios de telecomunicaciones aeronáu

ticas y de radioayudas, como asimismo los servicios meteorológicos para 
las operaciones aéreas y de otras actividades nacionales.". 

e) Agrégase en el artículo 3 la siguiente letra: 
"w) Adquirir bienes raíces previas la tasación comercial del Servi

cio de Impuestos Internos y la aprobación del Presidente de la Repúbli
ca, dada por Decreto Surm~mo. Lo dispuesto en el artículo 15 se aplica
rá a las adquisiciones directas autorizadas por este párrafo." 

f) Agrégase al artículo 3 la siguiente letra: 
"x) Vender materiales o bienes muebles." 
g) Agrégase al artículo 3 la siguiente letra: 
"y) Informar a la Oficina de Planificación Nacional o a los corres

pondientes organismos sectoriales del Ministerio de' Obras Públicas y 
Transportes, sus planGs, pragramas y proyectos específicos para la ela
boración de los planes generales y programas anuales de infraestructu
ra aeronáutica civil, comprendidas todas las obras, instalaciones o servi
cios que la complementan." 

h) Reemplázase el artículo 4 por el siguiente: 
Artículo 4.- Corresponderán a la Dirección General de Aeronáu

tica Civil, funciones de organismo consultivo y asesor del Supremo Go
bierno en los asuntos o actividades de la aeronáutica civil. 

La Dirección General podrá, además, por orden y cuenta de terce
ros, efectuar estudios y peritajes mediante remuneración," 

i) Suprímese en el artículo 9 la siguiente frase: "y los remitentes y 
consignatarios de mercaderías", y agrégase el siguiente inciso final: 

"El reglamento establecerá, además, el procedimiento para el cobro 
de los derechos que se impon;;an por servicios a la carga aérea. Con res
pecto a la carga aérea internadonal que se interne, los derechos que es
tablezca el reglamento serán recaudados por intermedio del Servicio de 
Aduanas." 

j) Sustitúyese el inciso séptimo del artículo 11, por el siguiente: 
"Al cobro judicial de tasas y derechos aeronáuticos se le aplicará el 

mismo procedimiento eje~utivo aplicable al cobro de impuestos fiscalef' 
insolutos. Para estos efectos, la representación del Fisco será asumida 
por el Consejo de Defensa del Estado." 

k) Agrégase al artículo 11, el siguiente inciso final: 
"Los créditos en favor de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 

por concepto de tasas y derechos a,eronáuticos, gozan del mismo privile
gio que los créditos del Fisco y de las Municipalidades por impuestos fis
cales o municipales atrasados.". 



1336 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
==================== 

1) Reemplázase la coma (,) y la letra "y" con que termina el párra~ 
fo e) del artículo 16, por un punto y coma (;); reemplázase el punto (.) 
con que termina el párrafo f) del mismo artículo por la letra "y", y agré~ 
gase el siguiente párrafo; 

"g) Con el producto del impuesto establecido en el artículo 37.". 
m) Agrégase el siguiente artículo 17 bis; 

"Artículo 17 bis.-El Director General de Aeronáutica Civil podrá 
delegar, con aprobación del Ministro de Defensa Nacional, una o más atri~ 
buciones en los Subdil'ectores, .Jefes de Departamentos, Delegados Zona~ 
les y en los Administradores de Aeródromos, a fin de que éstos actúen 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. Tales autorizaciones se concede
rán mediante resoluciones del Director que serán remitidas a la Contra
loría General de la República para el trámite de "Toma de Razón", y po~ 
drán dejarse sin efecto, en la misma forma, cuando aquél lo considere 
,conveniente. 

Las responsabilidades en estas delegaciones se regirán por lo dis~ 

puesto en la ley NI? 16.827.". 
n) Sustitúyese el artículo 21 de la ley NP 17.351, por el siguiente: 
"Artículo 21.-El personal de planta y el contratado de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil tendrá la calidad de empleado civil de las 
Fuerzas Armadas para los efectos disciplinarios y para los relativos al 
régimen previsional; gozará de beneficios similares de atención médica, 
dental, hospitalaria y ambulatoria de que goce el personal en servicio ac~ 
tivo de las Fuerzas Armadas. 

Los beneficios sanitarios señalados precedentemente podrán ser con
tratados en cualquiera institución o establecimiento hospitalario del país. 
Para los efectos de este inciso, la Dirección General de Aeronáutica Civil 
consultará anualmente en su presupuesto corriente los fondos que sean 
necesarios. 

Los beneficios establecidos en el presente artículo, se extenderán a las 
personas por las cuales el funcionario tenga derecho a percibir asigna
ción familiar y se ejercerán en la forma que determine el Reglamento 
de Bienestar Social de la Dirección General de Aeronáutica Civil.". 

ñ) Agrégase en el artículo 25, el siguiente inciso: 
"Igual facultad tendrá el Director General para comisionar. a funcio

narios que deben cumplir labores de inspección de Empresas Aéreas Na
cionales en vuelos al extranjero.". 

o) Sustitúyese el artículo 26, por el siguiente: 
"Artículo 26.-Las comisiones de servicio al extranjero de los fun

cionarios de la Dirección Genera] de Aeronáutica Civil y su régimen de 
remuneraciones en él, se regirán exclusivamente por las disposiciones 
aplicables sobre la materia al personal de las Fuerzas Armadas.". 

p) Introdúcese como artículo 28, el siguiente: 
"Artículo 28.-El Departamento de Bienestar Social de la Dirección 

General de Aeronáutica se regirá por las mismas normas especiales esta
blecidas en el D.F.L. NI? 1, de 17 de febrero de 1971, para los Departa
mentos de Bienestar Social 'de las Fuerzas Armadas y con los mismos fi
nes de proporcionar al personal de la Dirección General asistencia jurí-
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dica, social, económica y médico-dental; programar y ejecutar planes ha
bitacionales fiscales, suscribiendo convenios con el Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo o con sus organismos dependientes; mantener las vi
viendas fiscales y promover en la Dirección General actividades de tipo 
cultural, deportivo y de recreación para su personal y núcleo familiar; to
do esto, en proporción a los recursos de que disponga el Departamento y 
conforme al presupuesto que anualmente se apruebe de cuerdo a lo esta
blecido en el artículo 5 del citado D.F.L. 

El Reglamento del Departamento de Bienestar Social y sus modifi
caciones posteriores será aprobado por decreto del Ministerio de Defensa 
Nacional, el cual establecerá su organización; la manera de elegir los re
presentantes del personal para formar parte del Comité Asesor del Jefe 
del Departamento; las condiciones o modalidades para otorgar los benefi
cios y el aporte obligatorio para este Servicio de Bienestar que deberá 
hacer el personal de la Dirección General, que, en todo caso, no excederá 
del 1 % de la remuneración imponible. El Jefe del Departamento de Bien
estar Social será nombrado por el Director General de Aeronáutica Civil 
y dependerá directamente de él. 

La Dirección General de Aeronáutica Civil traspasará los fondos que 
anualmente se consulten para estos fines, en el presupuesto de la misma, 
a la cuenta única subsidiaria del Departamento de Bienestar Social, co
rrespondiendo a este Departamento la administración de los fondos a que 
se refieren los artículos 36 y 37 de la presente ley.". 

q) Reemplázase- el artículo 33 por el siguiente: 
"Artículo 33.-Las Empresas Nacionales de transporte aéreo esta

rán obligadas a conducir gratuitamente en sus aeronaves, sin responsabi
lidad para ellas, y en cualquier momento, al personal de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil que sea designado para cumplir funciones es
pecíficas de control en inspectoría de dichas empresas.". 

r) Agrégase el siguiente artículo 35: 
"Artículo 35.-EI personal de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil que, en virtud de una comisión de servicio, deba desempeñar fun
ciones de tripulante u otra función específica a bordo de una aeronave del 
E3tado, gozará de una gratificación de vuelo equivalente al 2,5% de sus 
rem.uneraciones imponibles. Habrá derecho a esta gratificación solamen
te en aquel o aquellos meses en que se haya asignado al funcionario una 
o más comisiones en tal calidad. N o obstante, el personal de pilotos goza
rá, en forma permanente, en calidad de sobresueldo, de la gratificación 
establecida en el presente artículo.". 

s) Agrégase el siguiente artículo as: 
"Artículo 3,S.-EI personal de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil contribuirá al financiamiento de su atención médica, con un 1 % de 
sus remuneraciones imponibles.". 

t) Agrégase el siguiente artículo 37: 
"Artíc1üo 37.-Establécese un impuesto de un 2% sobre el monto de 

las facturas que pague la Dirección General de Aeronáutica Civil. Dicho 
impuesto será retenido y percibido por dicha Dirección General y su pro-
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ductodeberá destinarse a financiar el costo de la atención médica de sus 
funcionarios.". 

Artículo 29-Facúltase al Director General de Aeronáutica Civil, 
'para ,proporcionar armamento al personal de su depel1dencia que desem
peñe funciones de vigilancia y resguardo de los aeródromos sometidos a 
,su administración y autorízase a dicho personal para portar tales armas 
durante el ejercicio d~, sus funciones, en la forma que señale el regla
mento. 

Artículos transitorios 

Artículo l.-Los sumarios administrativos que afecten comoincul
pa,dos: a los mi,embros de la Fuerza Aérea de Chile en comisión de servicio 
en la Dirección General de Aeronáutica Civil, serán instruidos por un ofi
cial de la Fuerza Aérea de Chile en los términos establecidos en el Regla
me1l>tosobre. Investigaciones Sumarias Administrativas para las Fuerzas 
,Armadas. 

Artículo 2.-Ütórgase al personal de la Dirección General de Aero
náutica Civil el derecho a acogerse a los beneficios de la ley N9 10.986 Y 
sus mocj.ificaciones posteribres. Este derecho podrá ejercitarse dentro del 
plazo de 60 días contado desde la fecha de publicación de la presente ley. 

Artículo,3;-,..Mientras se dicta el Estatuto a que se refiere el ar
tículo ... transitorio de la presente ley, el personal de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil continuará afecto a las disposiciones del D.F.L. 
N9 1, de 1968 del Ministerio de Defensa Nacional a su Reglamento Com-
plementario. ' 

Artículo 4.-Facúltase al Presidente de la República para refundir 
en u,n solo text,o legal, que llevará el N9 16.752, las disposiciones de la ley 
N9 16.7,52 y sus' modificaciones posteriores.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza Herbage.-Raúl Guernro G. 

Nota: Me permito hacer presente a V. E. que la referencia que aparece 
con puntos suspensiyos en el artículo 39 transitorio del proyecto es
taba hecha en el Mensaje al artículo 29 transitorio, el cual fue Sll

primidopor esta Corporación. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNORECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORJ1T;LE CA

MARA DE DIPUTADOS QUE HACE APLICABLES A 

LOS OBREROS DE LA MUNICIPALIDAD DE MAIPU 

LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS RN LA LEY 
Ne 16.415. 

Honorable Senado: , 
, Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros un pro-



SESION 341.t (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que hace aplicable a 
los obr,eros de la Municipalidad de Maipú los beneficios contemplados en 
la ley N9 1,6.415. 

ú¡, ley N9 16.415, de 7 de enero de 196'6, reconoce para los efectos 
del pago de quinquenios y de desahucio al personal de empleados y obre
ros que prestaban sus servicios en las concesiones de los Servicios de Aseo 
y de Jardines que tenia otorgadas la Municipalidad de Providencia y que 
pasaron a pertenecer a la planta-.de empleados y obreros de ella, el tiem
po servido en dichas concesiones a contar del 19 de enero de 1955. 

La iniciativa en estudio extiende los beneficios señalados a los obre
ros que estaban a contrata y que actualmente forman parte de la planta 
de la Municipalidad de Maipú, y a todos los obreros que de contrata pasen 
a integrar la planta de las Municipalidades del país, previo acuerdo de 
las respectivas Corporaciones en base a sus recursos financieros. 

Conocidos estos antccedent,es, vuestra Comisión, por unanimidad, 
procedió a dar su aprobación al proyecto de ley en informe. 

Seguidamente, consideró dos indicaciones formuladas por el Presi
dente de la República que rectifican el texto del proyecto con el objeto de 
salvar la omisión de los obreros que de contrata han pasado a integrar 
la planta de las Municipalidades del país y la de los obreros que hubieren 
trabajado para contratistas de la respectiva Municipalidad y que, tam~ 
bién hayan pasado a la planta municipal, las cuales fueron acogidas por 
la unanimidad de vuestra Comisión. 

En virtud de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de Go~ 
bierno tiene el honor de recomendaros la aprobación del proyecto pro
puesto por la Honorable Cámara de Diputados, con las sigui,entes en
miendas: 

Artículo único 

Intercalar la expresión "han pasado o" a continuadón de la frase 
"Est'e beneficio alcanzará a todoi'i los obreros que de contrata". 

Agregar el siguiente inciso final: 
"Los obreros que hubieren trabajado para contratistas de la respec

tiva Municipalidad y que hayan pasado a la planta municipal se consi
derán también incluidos en lo dispuesto en el inciso anterior.". 

En consecuencia, el texto aprobado por vuestra Comisión de Gobier
no es del tenor siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los beneficios establecidos en la ley N9 16.415, del 
7 de enero de 196'6, y sus modificaciones posteriores, serán aplicables a 
los obreros que estaban a contrata y que actualmente forman parte de la 
planta de la Municipalidad de Maipú. Este beneficio alcanzará a todos los 
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obreros que de contrata han pasado o pasen a integrar la Planta de las 
Municipalidades del país, previo acuerdo de las respectivas Corporaciones 
en base a sus recursos financieros. 

Los obreros que hubieren trabajado para contratistas de la respec
tiva Municipalidad y que hayan pasado a la planta Municipal se conside .. 
rarán también incluidos en lo dispuesto en el inciso anterior.". 

Sala de la Comisión, a 14 de noviembre de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Valenzuela (Presidente), Montes y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.): Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDU 
EN LA OBSERV ACION DEL EJECUTIVO, EN PRIMER 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, QUE PROHIBE LA IN. 

TERNACION AL RESTO DEL PAIS DE LAS MERCA
DERIAS QUE SEAN REMATADAS POR EL SERVICiO 

DE ADUANAS EN LAS PROVINCIAS DE CHILOE, 
AISEN y MAGALLANES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros la obser

vación del Ejecutivo al proyecto de ley que prohibe la internación al res
to del país de las mercaderías que sean rematadas por el Servicio de 
Aduanas en las provincias de Chiloé, Aisén y Magal!anes. 

El Ejecutivo vetó dicho proyecto proponiendo su desaprobación to
tal. Los fundamentos de esta observación son los siguientes: 

"Las normas propuestas en el artículo 19 del proyecto en análisis 
pretenden, en esencia, volver al régimen que existía con anterioridad a 
la vigencia de la legislación actual, que permite trasladar al resto del 
país las mercaderías de rezago adquiridas en las subastas efectuadas en 
las Aduanas de zonas que gozan de tratamiento aduanero especial pa
gando los derechos que correspondan al tratamiento aduanero vigente en 
la respectiva zona, pero sirviendo de abono a ellos el precio pagado en la 
subasta. 

La legislación anterior tenía el inconveniente que dado el limitado 
mercado de cada una de las zonas individualmente consideradas los pre
cios obtenidas en las subastas no guardaban relación con el valor de las 
mercaderías, lo cual no permitía obtener rendimiento en los artículos ad
judicados que se satisfaciera cumplidamente los intereses tenidos a la 
vista. 

A juicio del Ejecutivo, es inconveniente toda enmienda que dificulte 
los remates de mercaderías rezadas en las Aduanas del país, porque con
tribuyen al atochamiento de los puertos del país y de la destrucción o 
inutilización de las mercaderías. 
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Vuestra Comisión de Hacienda, después de un estudio de las razones 
señaladas por el Ejecutivo discrepó con ellas y acordó rechazar la obser
vación del Ejecutivo e insistir en el texto primitivo aprobado por el Con
greso Nacional, con el voto en contra del Honorable Senador señor Silva 
Ulloa, y os recomienda, en consecuencia, adoptar igual acuerdo. 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre de 1972. 
Acordado en sesión del día de ayer, con la asistencia de los Honora

bles Senadores señores Ballesteros (Presidente), Aguirre y Silva UUoa. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA.DOS QUE 

FACULTA AL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL Y A LA DIRECTIVA NACIONAL DE LA AGRU

PACION NACIONAL DE LOS TRABAJADORES SEMI

FISCALES PARA QUE SOMETAN A LA DECISION DE 

UN ARBITRO ARBITRADOR LA PETICION DE LOS 

PERSONALES DE LAS INSTITUCIONES SEMIFISCA

LES DE PREVISION SOCIAL Y OTRAS QUE INDICA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

proyecto de ley de la Honorable Cámar,a de Diputados, mediante el cual 
se faculta al Ministro del Trabajo y Previsión Social y a la Directiva 
Nacional de la Agrupación Nacional de los Trabajadores Semifiscales 
para que sometan a la decisión de un árbitro arbitrador la petición de 
los personales de las Instituciones Semifiscales de Previsión Social y 
otras que indica. 

A las sesiones en que se trató esta materia asistieron el Subsecreta
rio de Previsión Social, don Laureano León; el Superintendente de Se
guridád Social, don Carlos Briones, y dirigentes de los trabajadores de 
las Cajas de Previsión de la Marina Mercante, Defensa Nacional y Em
pleados Particulares. 

Como anexo de este informe se acompaña copia autorizada de la 
transacción efectuada entre la Sección Tripulantes de Naves y Operarios 
Marítimos de la Caja de la Marina Mercante Nacional y los demandantes. 

El proyecto de ley en informe consta de un artículo único mediante 
el cual se faculta al Ministro del Trabajo y Previsión Social y a la Di
rectiva Nacional de la Agrupación Nacional de los Trabajadores Semi
fiscales (ANATS) para que sometan a la decisión de don Enrique Silva 
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Cimma, quien actuará en calidad de árbitro arbitrador y resolverá sin 
forma de juicio, la petición de los personales de las Instituciones Semi
fiscales de Previsión Social, que se encontraban en servicio en diciembre 
de 1966, para que se les incorpore en el cálculo de sus sueldos bases a 
enero de 1967, las horas extraordinarias real y efectivamente trabajadas 
en diciembre de 1966. 

En primer término, la ComIsión escuchó a los directivos de la Caja 
de Previsión de la Marina Mer¡;ante Nacional, quienes solicitaron ser ex
cluidos del proyecto en informe en aÜmción a que los funcionarios de la 
Institución firmaron un finiquito que fue ratificado por el Consejo de 
Defensa del Estado, siendo resuelto el problema de pago de horas extra
ordinarias por un avenimiento aprobado judicialmente. 

En igual forma se pronunc~ó la Directiva de la Asociación de Tra
bajadores "EMPART", los cuales agregaron que el proyecto en estudio 
}1T8senta visos de inconstitucionalidad por cuanto la materia que contem
p,;. fue resuelta igualmente por una transacción judicial. 

El Subsecretario de Previsión Social manifestó que la iniciativa en 
informe no presenta problemas de inconstitucionalidad. El Gobierno no 
puede negociar con cada una de las instituciones previsionales en forma 
separada, sino que debe hacerlo con la organización representativa de la 
mayoría de los trabajadores de los organismos previsionales. 

El Honorable Senador seriol' Ballesteros destacó la total inconstitu
cionalidad del proyecto en la parte que toca a aquellos organismos pre
visiona les que han solucionado la situación mediante un avenimiento ju
dicial, el cual tiene el mismo valor que una sentencia. Por esta razón 
presentó una indicación que excluye del arbitraje que el proyecto con
templa a determinadas instituciones. 

El Honorable Senador señor Valen zuela p8rticipó de la opinión ma
nifestada por el Honorable Sena~lor señor Ba]esteros. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Contreras manifestó su 
extrañeza de que en estos momentos los trabajadores pretendan cobrar 
el pago de las horas extraordinarias trabajadas en el año 1966, luego de 
haber transcurrido seis años sin irüpetrar dichos beneficios. 

En cuanto al costo de esta iniciativa, el Superintendente de Seguri
dad Social informó que en el Servicio de Seguro Social y la Caj a de Em
pleados Particulares el proyecto representará la cantidad estimativa ini
cial de EQ 400.000.000 (cuatrocientos millones de escudos) . 

La Agrupación Nacional de Trabajadores Semifiscales (ANATS), 
mediante comunicación enviada a la Comisión, hizo presente la necesidad 
de que el proyecto se extienda a todas las instituciones enumeradas en la 
ley NQ 17.015, ya que de otra manera no se obtendría el objetivo perse
guido por los trabajadores serr:ifiscales, que es el de obtener una apli
cación uniforme a todos ellos de la legislación materia del conflicto. Asi
mismo, es preciso extender la competencia del árbitro para que fije la 
forma, condiciones y modalidades en que los trabajadores percibirán las 
diferencias que pudieren resultar a su favor, o devolverán las que resul
taren en su contra. Igualmente, agrega la referida comunicación, ANATS 
estima que los trabajadores semifiscales que estaban en servicio como 
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tales al 31 de diciembre de 1966 y que con posterioridad a esta fecha 
perdieron dicha calidad por haber pasado a la de trabajadores fiscales, 
deben quedar también comprendidos en el arbitraje. Tal es el caso, por 
ejemplo, de algunos trabajadores del Instituto Traumatológico. 

Vuestra Comisión conoció varias indicaciones. En primer término, 
el Ejecutivo propuso eliminar del texto del proyecto el nombre de "don 
Enrique Silva Cimma", lo cual fue unánimemente aprobado dejándose 
constancia de que la intención de las partes es que justamente el señor 
Silva Cimma efectúe las funciones de árbitro arbitrador. El mismo Eje
cutivo propuso que el desempeño de dicho cargo no será remunerado, lo 
cual fue igualmente aprobado por unanimidad. 

Seguidamente, se consideró una indicación del Honorable Senador se
ñor Ballesteros mediante la cual se somete al procedimiento de arbitraje 
únicamente la petición de Jos personales de ciertas instituciones, a saber: 
Servicio de Seguro Social, Servicio Médico Nacional de Empleados, Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado, Caja de Pre
visión Social de los Obreros Municipales de la República, Caja de Re
tiro y Previsión de los Empleados Municipales de la República y el Ins
tituto de Seguros del Estado. Esta indicación fue aprobada con los votos 
favorables de su autor y del Honorable Senador señor Valenzuela y el 
voto contrario del Honorable Senador señor Contreras. 

A continuación, se consideró ,otra indicación del Ejecutivo, la cual 
señala que el fallo que emita el árbitro será aplicable a todas las insti
tuciones antes mencionadas y deberá contener la forma y condiciones en 
que los personales citados recibirán las diferencias que a su favor pu
dieren resultar, o si les fuere desfavorable, la manera de reintegrar a las 
instituciones las sumas indebidamente percibidas. 

La primera parte de esta indicación, relacionada con la forma y con
diciones en que los personales recibirán las diferencias, fue unánimemen
te aprobada. La segunda parte, referente al posible reintegro de sumas 
indebidamente percibidas, fue rechazada con los votos de los Honorables 
Senadores señores Ballesteros y Valenzuela y el voto favorable del Ho
norable Senador señor Contreras. 

Por último, la Comisión se impuso de una indicación de los Honora
bles Senadores señores Acuña, García, Hamilton y Juliet, que aclara el 
inciso primero del artículo único de la ley NQ 17.538. Esta indicación fue 
declarada improcedente por el Presidente de la Comisión. 

De acuerdo con lo expuesto, os recomendamos aprobar el proyecto 
de ley en informe con las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Inciso primero 

Sustituir "don Enrique Silva Cimma, quien actuará en calidad de 
árbitro arbitrador y resolverá sin forma de juicio, la petición de los per-



"DEARIO'DKSESIONES DEL SENADO 

¡s<>uales ¡ de las.' InstituCiones " Semifiscales . de Previsión Social, incluido el 
,delServicio'Médicol Nacional de Empleados, y del Instituto de Seguros 
,del ,Estado", . pOr 'loisiguüente: '!un árbitro arbitrador que resuelva sin 
forma de ,j.uicio; ,la: petición ;cle los personales de las siguientes institucio-
,nes t.: Servicioqe ,Seguro' SociaJ, Servicio Médico Nacional de Empleados, 
,Cájade Rétiro. j"Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado, Caja 
de!iPm.visión,Socifll de/los. Obreros Municipales de la República, Caja de 
"~etird'Jy;¡El'ev¡sión del los Empleados Municipales de la República y el 
.1n&itu-t0·,de:'Eegu·ros: 'Iilel Estado,". 
"ti' ¡Como, I inciso segundo;., nuevo; . intercalar el siguiente: "El fallo que 
emita el árbitro será aplicable a, todas las instituciones antes menciona

.. das.'y. .deberáHmnten<erla forma y condiciones en que los personales ci
t¡ados-irecibirán: las· diferencias que a su favor pudieren resultar." . 
. 'i<[!.Finalmente,:aonsultar '.€l siguiente inciso final, nuevo: 

i: ;:' '~ELdeB~mpeño oel':cargo de árbitro no será remunerado.". 

~, / : ¡ "~ I ( , ) ~ :) " ' 

_ : . ~J ': 'l' -,' . ¡: . i ': 

.,; l,y,Con las modificaciones.'introducidas, el proyecto queda concebido en 
Ilosl. siguiente:; '. términos: 

Proyecto de ley: 

" 

! ,·!tJAr;áícuZo 'i.{,nico ......... Fácúltase al Ministro del Trabajo y Previsión So
d~lfy , a la· Directivat Nacioool de la Agrupación Nacional de los Tra
,hájadores-.Semifi-scales(ANATS) para que sometan a la decisión de un 
árbitro arbitrador que resuelva sin forma de juicio, la petición de los 
.¡J:er¡;;ona}es de, las. siguientes instituciones: Servicio de Seguro Social, Ser
_yiCiiQ~l\fLédi~o Nacional de Empléados, .Caja de Retiro y Previsión Social 
de'i~~ Ferxocatl'iles del Estado, Caja de Previsión Social de los Obreros 
MunÍ¡(;: i¡p,ale s de .La República; Caja de Retiro y Previsión de los Emplea
.Ó()$ iMun~eip{ll~$:de;.la República y el Instituto de Seguros del Estado, 
que se encontraban en servicio en diciembre de 1966, para que se les 
. .i¡n~Qr<POre.~n;elcá1etllos de, sus sueldos bases a enero de 1967, las horas 
:e.xtfMl'dinaria.s .. ,¡ieal y ,efeeti'Vainente trabajadas en diciembre de 1966 . 
. Resp~t(j).;dekInstitutd dé ,Seguros del Estado, corresponderá al Ministro 
de Hacienda y ul.un,J'lepFesentante del personal de ese Instituto concurrir 
a la celebración del compromiso. 

El fallo que emita el árbitro será aplicable a todas las instituciones 
antes mencionadas y deberá contener la forma y condiciones en que los 
peif®n:a.1es citadoii'l; irecibirán las diferencias que a su favor pudieren re-
sultar. '" ". , 

La resolución del árbitro deberá ser dictada dentro del plazo de 30 
días, contado desde que acepte el . cargo, y no será susceptible de recurso 
alguno. 

El desempeño del cargo de árbitro no será remunerado.". 
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S:ESION 34l¡t (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1345 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Contreras y Va
lenzuela. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Crucha,qa, Secretario. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR GOR· 

MAZ, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE DISPONE QUE LOS EMPLEADORES QUE INDICA 

DEBERAN CANCELAR REAJUSTADAS LAS REMUNE. 

RACIONES DE SUS DEPSNDIENTES DEVENGADAS 

DURANTE EL CONFLICTO GREMIAL QUE AFECTO 

AL PAIS EN EL MES DE OCTUBRE DE 1972. 

Honorable Senado: 
Hace escasos días, se puso término a un conflicto gremial qué afecto 

a vastos sectores de la población, prolongándose por casi un mes de dura
ción. En este movimiento participaron numerosas personas que viven de 
un sueldo o salario y que lucharon durante el transcurso del proceso por 
lograr las aspiraciones que los trabajadores del comercio siempre han de~ 
seado: seguridad y estabilidad en el desempeño de sus funciones. 

Sin embargo, y aun cuando la población ha recibido con satisfacción 
el término del conflicto, numerosas personas que participaron en él, la 
mayor parte de escasos recursos económicos, se han visto privada de la 
cancelación de las remuneraciones por el período en que se mantuvieron 
ajenas a sus labores y, por consiguiente, tampoco han recibido el reajuste 
legal de las rentas correspondientes al mes de octubre del año en curso. 

Con el justo propósito de no perjudicar a esta clase de trabajadores, 
he creído necesario patrocinar una disposición legal que establezca la 
obligación de los patrones o empleadores de cancelar las respectivas y 
completas remuneraciones a los empleados de ÚlS diversas reparticiones 
de la Administración y del sector privado, que se mantuvieron alejados 
de sus funciones en el período en que se desarrolló el aludido movimiento. 

Por es~as razones, someto a vuestra consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los patrone~ o empleadores de las Instituciones 
fiscales, semifiscales, municipales y de administración autónoma, así co
mo de las empresas del área social de la economía y del sector privado, 
deberán cancelar las remuneraciones, incluido el reajuste, a los emplea
dos que no concurrieron a sus labores con motivo del conflicto gremial 
que afectó al país durante el mes de octubre de 1972." 

(Fdo.) : Raúl Gormaz Molina. 
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